
"

YALORES
TAnloO

por 100'eehll

PRECEDENTES
OAMBIOS

PUDLIOADOS

Colizacion oficial del dia 27 de Diciemhre de Hl35.
I

BOLSA DE MADRID.

,VALOl\ES
Tanto

por 100lo'fOhll

PREOEDEN''l'ES
1~J_....__·_-_.:...~~~~~~:.~:~~~~-=~~:~~:l'~' ~:;;~~;i,:...::.:...::..:.:..:._~~~~~:~--------:-r~O.l~M~.;n;lo;s~1 &-,----- . - ro.,,,•••, p.

ro

103,OU
103,00
103, (l{i
lO3,OO
103,00
103,00

B8,00
1l4,OO
OS ,líO

100,30
IOO,30
100,30
100,30
JOO,30

26·12.035
2H·12'03ü
2(1·12.0:15
26·12.935
20-J2-035
2tl·12.03ij
2(1.12.1)35

26.12.93() I

26.12.fl35
24·12.935
2:l.12·il35
26·12.03li
24·J2-1)35

·20.12.031l 1

, I
20.12.035¡'
20·12~{l31í

24.1.2~Ó31i
20·111-035
2(J.]2·D3ú l

'. 1
2-9·035.
2-{)·035 .
2.0.035
2.,9,035 1

3.1)-935
8.8.03li

6.¡)'!}3ó
10-O.l)31i
]tI-O-OSó
16-¡).ü3lí
J6.l).1J3fí
16-4·035

I
J7.12·íl34
17.1l.{l35 i

]7.1l.035
26·12.1)35
26·12.U3Ó
26 12·{l35

81,00
81. (10
IB,DO
81,00
8] ,00
81,00
78,00

OO,3!i
UO,3ii
00.20
00,50
oO,:m
00,20
08.00

00,00
1)0,00
VO,25
00,00
UO,OO

1°0,00
}OO,OO
}oo,oo
]00,00
]00,00
)00,00

100,l}11
100 ,00
100 ,00
100 ,00
]00,00
]00,00

]03,50
]02,25
102,25
102,DO
102,90
102,00

Títulos 4 % interiGr (ZZ do Agosto de 1919).

Serie F, de 50.000 f,csrtns nDminales ..
J E, de 25JXXJ I • • 11- 1

) DI de 12.500. » u '

» ~ de 5.000» • • u ..

::t B. de 2..500 s JI " •••••••••

J I\J de SOO I • 1III+,. •• UI " 1

J G y H. de 100 y 200 p~setns nominn1~s .

4 % exterior (estnmpillado) canjeado por emial6n 19201.

Sc'rie F, de 24.000 pesctas lIominalcl .
J E, de 12.000» • •••u "' " ..

• D. de 5.000:t ) ., .
J -c. de 4,000" :1 .

.. B I de 2.{)(X}" .."..""'" ,.
:t A. de t.(}()() 1) )1 ." , 4

) G y H, de 100 y 200 pesctas nominalct.. ..

.. % amortl:table. emi,lón J9D8. canleada por la de 1929.

Serie E, de 25.000 peseta. nominales .
J D. da. 12.500» .1 J .

) C. de S.()(X) Ji • • 1- ,

) n, de 2,500» • • .
.. A, <le 500» • .. u

S o/~ amortizable, omisión 1900. canjeada por la de 1920.

Serie F, de SO,lXlO pesetas nOlllinales ..
J E. de 25.000. J ",....11 ..
.1 D, de 12,500. • t1tu uu .

.. C, de 5.000. » I ~ ..

11 B I de 2.500 J .Jo '4
• A. de 500. J uu .

5 % amortizable, emilión 1917, canjeada por la de 19Z8.

Serie P, de 50.000 pesetas nominale .
• E, de 25.000. .. .
:1 D, de 12~500:l .. • , , .
'J e. de. 5.00010 Jo ••••••••••• 4 14

• B. de 2.500. ') Uttl .

• A. de SOO I • ...

Titulo. 5 % amortizoblc, emisión de 1926.

Serie F, oe 50.000 pesetas nominales, 1 al 35o" .
.. E, de 25.000. J 1 al 520 ..
J D. de 12.500 I » 1 al 1.640 ..
J e, de 5.000' :J 1 al 19,800 .
J B, de 2.500' » 1 al 15.400 ..
• ~ de 500 Ji! » ) al 71.000 ..

80,90
80,00
SO}OO
80,00
80,00
80,00
78,00

00,05
OO,fJ(i
00,65
09,65
OO,7ú

98,2ü

90,00

102,05
lO2,Ofi
102,05

20.]2.935 1
211·12.0af:i
20.12.935
26.12.035 I

20.12.935 1

26.12·033

20·12.03t>
26.12.035'
211. J2.9351
20·]2.93fi,
26.12.035
20·12.035

I
10.7.93°1

19.11.035
20·l2·03ú
2(JrI2-1135
26.12 035
26.12·0aó
21l-12.0aó
26.12·036

t.3.U3ó
4-3·{}35

9.12.035
26.12.03ú
24.12.035

126·12.035
2{)· 12.9361
26. I 2.113Ci'

28.11.93tl
17-12.ü3f,
24·12.1l3.'.i:
2Ú.12.0:W!
2ü.12.D35 I

2ü-]2.!.I35

2n·] 2.1I3!)1"
24.12·0:15
24-J2-1}35
2lJ·12-035
2·j.12·035
2(J·12·035

Thulos 5 % ftmortlznble, emtalón 1921. (Sin Impue81o.)

SerIe F. de 50.000 pesetas nomInales, 1 al 8.860 .
:J It, de 25.(00) .. 1 al 15.(0) .
.. D, de 12.5oo:J :t 1 al 26.600 ..
J e, de 5.000.. J 1 nI 244.100 ..
) B, de 2.500. :J 1 al 2B8,OO.O ..
J A, de 500 J J 1 al 886,067 ..

Titulos 5% amol·tlz.l\blo. emisión 1927. (Con impuesto.)-
1l9,8{j Serie F, de SO.()()() peseta. nominales, 1 al 5,000 ..
D9,75 J E. de 25.000. J J al 9.000 ..
un,80 J D, de 12.500 J J 1 al 15.000 .
OU,80 J C, de 5,000 I :J 1 al 144.000 ..
OV,80 .. n. de 2.500. ) 1 al 169.000" .
un,80 • A, de 500. I 1 al 520,236 ..

, Titulo. De\lda amorti1.l\b1e ,,1 3 % (emhi~n' do 1928).

70.80 SerIe H, de 250,000 pesetas nominales, 1 al 725 ..
84,75 ) G, de lOO.()(X) lo .. 1 al 125.M .
85,fiO » F. de 50.000. J 1 al 8,625 ..
85¡50 I E, de 25.000.. , 1 al 18.552 .
Bfi,úO J D, de 12.500 I Jo 1 al 14.999 .
85,40 » e, de 5.000 I :J 1 al 80.000 ..
85,'.10 lo D. de 2.500' P ] al 75.000 ..
B5,líO I A. de 500 J J 1 al 202.500 ..

Titulo. Deuda amorlizable ni .. % (omitl6n de 1928),
Serie H, de 200.000 peseta, nQminalet, ) al 2.000,"...

lo G, de 80.000. I J al 915._..
I F. de 40.000 I » ] al 4.659_ ..
» E. de 20,000 Jo ) 1 al 5.000. ..
) D. de 10.000 J J 1 al 10.011 .., e. de 4.ÓOO J • 1 al 2(},000 ..
lo n, de 2.000 J lo ] al 50.000 .
lo A, de 400 I I J al 141.500 ..

Tltulos Deuda amortizoltle al 4,50 % (emlai6n de 1928).
lOO,lJO 'Serie F. de 50.000 pesetas nomlllnles. 1 al 2.900 ..
101,25 I I E. de 25.000 I • ] al 3.000 .
101,00 lo D, dr 12.500. J 1 al 6.000 .
101,10 ) e, de 5,000 t » 1 al 29.000 ..
101 , 10 J D. de 2.500.. Jo 1 al 25.000 ..
JOl, JO J A. de SOO. ) J al 85.000 ..

Tituloa Deuda I\mortizable el 5 % (onlisión de lDZ8).

l02,ROScrie F, de 50,000 pesel;ls lIúminOlles, lal 1.500 ..
102,70 J E, de 25.000 J J ] al 1.500 .
102,70 J D. de l2,500» » 1 al 6.000 .
102,80 • e, de 5,000. » 1 al 40.000 .
102,70'· J B. de 2.500 J :J ) al 22.000 .
102,80 J A, de 500 J ]l 1 al 80.000 .

103,1{i
10a,Hí
103,]6
103,ll)
103,16
103,15

QO,oo
O{l,OO
OO,lJO
OO,UO
00-, DO
OO.IlO

8f:í,30
85,30
B6,30
8ó}30
85,30
80,30

IOO,lú

lOO,lú
100,15

101,10
101,10
101,10

.102,00

102,110
J03,00
103,00
103100

~

R5

~
t:1.....
n.....
ro

~
~
ft)

~

c.o
~

~
(D

H
O

1:
~
1-"
n
O

~
lP~

OC¡.....
~
~

Cf)
C-"
1:,.1;'



~
t:t.....
n

(
(tl

~

c.c
~

001,75

100 J OO
111,00
lo.i,20
101.40

0.nU1108 l'UDLJOADO~

•ti
Li
6
(PI,
O
4
4
4 l/.
4.
4
3
3·
3
a

DI.

embal88dc

fDter~f IlDl141
por 100

liOO
100
fiOO
600
500
óOO
bOO
liOO .
CiOO
flOO
líOU
liOO
600
óOO
fiOO

Valor nOmllll\1
lIe

Ida MtuJ~

ACCIONns

ODLTGACIONltS

Cédul<lS del llanco Hipotecario••.
Iden] Id. id -4 .

Idcm id. Id , .
Idctll ld~ 1<1. .. u •••• ut .

Idem id. id .
Hlem Banco de Crédito Loeal. ..
Sociedad General Azuc." Espafia. ,.

F e M Z A V _~. Serie A.• . • , .. a B
" lIadolíd a Miza...... . : ¿

)
1.· .erie.

Idem Nor1e de F..spa- 2." .crie.
fía. Emisi6u 11 de 3.- lerie.
Enero de 1905 ........14.. lerie.

S." serie.

Ayllll-tatllie'lto de Madrid.

~...

::l
~

X
PCllcla- 01(1· I OjO O

- e-
Ba,nco de F,spafía... liOO 609,00 r:
Banco Hipotecario de Espafla.... 500 iO 326,00 n'
Danco Espaliol de Cr~dito.......... 260 243,00 $='
Danco Hispano-Ameneano......... liOO f
Compañía Arrc!ld.· de 'l'abacoll. 000 .M9~OO '"O
Altos Hornos de Vizcaya......... WO I:l>-
Socied. Gral. Azu-~Preferente8_ ~

cal'cra Espafía... ¡Ordinarias..... ¡jOO S·
Unión Española de Explosivos... 100 614,00 Sl:i
Ferrocarriles M. Z. A _ (75 160,00 c..
1clem Norte de Espafia............. 476 18l J OO (.I:l
Banco Espaflol Rlo de la Plala. 100 ~

'l'anto
por 100

60S,OO
326,00
253.00
IOEI,OO

2iH,OO 11"85,50
35,26 JI

JI

610,00 I
]60,00
180,00
72.00

I
114,75 r
¡¡O,2ó I

100,90
110,00
104,00
101,40
8'~,OO

60,75
60,26
tJ1,úO
M,Zó
81,25"
72,50
72,50
64,00

Feohll

26-12.935
ó·12·ü3ó

26·12-ü35
26-12-!J3G
26·12.036
26·12.035
26.J2.ü35

20·7·03,1
(l.7.naiJ
f>.4.!J3'j.

26.1l-033
13.0-\.121.1
13.5-029
13.0.020
28-5-025

1
2G.12·1J35
26·12.035
16-12.93Cí
17.12.935
26.12.035
12.12.ü35
26·12-035

26-12·935
26·12·035
]0.(2-935
20.12·0313

6·12.035 01 t OO I Obligaciones ~ lOO \ l! (:')
]3.12.035 08,ÓO Expropiaciones del Interior...... IíOO StI
26.12.035 88,00 Empréstito ~VjlJa Madrid". 1914. líOO 90,00 f6

.23.12-035 80,00 ¡l Idem id .• 1918........................... 500 90,00 S"
-=---=--==:::::.:::---~~'::-"'.-==--==-:-..=:::==_. ~ ~ . -.- - -_":'.~.'-'- ----

l'ESETM:l NOllflNAr.ES NEGOOIADAB 'l¡cambiOS remitidos por el Centro de Contrataclón de Mone.. g-
da. que Be pubtica en cumplimiento del número R, de Ja ~

4 por 100 ¡otorlOr 1030. •••••• 326.90lJ\" Real orden nt'Emet'o 6t; del Ministerio de Hadenda. de 6 ~
4 por 100 oxtorior e:mjondo... 2ü9.2DD de Sepfjem2.~~19,0. • o..
4 por 100 Rlllor~J.MbJe. ••••••• :1,50°

1
\ DI,AIU! CRIIII'lo can'!)'"I OLAHR I Oambl~ Icnnoh'" ~,

5 IJor I00 nm{)r~Jzablc Hl2tl. •• 3li. 500. D~ MON}',DA DI' l[ 1m o mUJlmr, D~ MON BDA \ ro d I I In o UlJulUIO Po.
Ayunt~ulllOJlto do .Mndrid IHaS. 0.-100:1------- --"-- -- - --- -- "
Cédlllns del Banco Hipotecario 1Libr!l8 oolcrJint\ll.¡30,30 311,20 morlnes ........ 5,GO 1.f,OR.1

1lo1 '. por 100 ,............. ~ ,500Iil"rElucodrauoeaca 48,45 48,30, \ ]~BUlldOB ••••••• ,133, 10 '32, 7ti ~
Idem id. al lí por 100 •••••••• 9.J,OOO,rDulial'B, ....... 7 t 3U 7 0 34

1

Cor. OhOCO~9JOVIl'! I e,
ldo~ ¡d. &1 6 por 100 ~.. 62.1)00;1. Olla aO,ao 30,00 S
AOOIOJlC9 dol Ban0o. do EE!p~lIA, 13,líOOjlLmlB •••••••••• lílJ,30 lilJ,lO [CijO!! nrgl'llbnoll •

1

, Idclll ,11)1 BIUlCO HlpoteoarlO.. 20. 6CO,\ " ! mIl.. • • • • • • • c.."
Idom EllplliioJ do Gr&lito..... 17 .liOO· Relohaml1rka.... 2, lHI5 2,040: (Aronas llUecaS.. 1,88 1,80 O?

1

" Altos Hornoa do Vizcaya. •••• ~ ll''ranco8 Suizos •• 230,00 23s,75ICoromIRdnlll'llfia. l~Q;1 1,1J! I>~
Unión E.llpnñoJn do Explosivos. 8.200 IDolglls •••••••• J2<J,JíO lf.4 >O{)!ID:JrOlm~ nonlOg1l8 1,83 I,S1

lOO,21i
100,2li

.
scr.C9~ ....

VALORES

Carpetas prov. do Deuda amortiza.L1e
.1 S % (emlslón de JtZ9).

F:n di{cren tea

Bonos Tesoro para el Fomento de la In.
dUlltria Nacional, S %

Carpetal prov. ele bonol oro de T eloreña.
al 6 %, " diez liños.

Serie A. de 100 peseta.s. 1 al 4.687 ..
JI B, de 500 -» ] al 6.031 ..
J n, de S.CXXl • J al 14.434 ..

.En diferentes scrics H ..

Títulos de In Deuda ferrov!ar¡a amort¡zn
ble del Estado. 4,50 %, cmillión 19Z9

Serie A. dc 1.000 pesetas, 1 a 97.082......
II B, de 10.000 :t 1 a 20,806.•••••

Serie A, de 500 pesetas. 1 al 50.000 .
» n. de 5.000 » J al 50,000 ..
» C, de 25.000 » 1 al 6.000 .

En diferentes scric9 u t.u tt .

Serie A, de 500 pesetai, 1 al 50,000 .
iI n, de 5.000 :t 1 al 35.000 ..
» C. de 25.000 :1 ] al 4.000 .

En diferentes scries 14 u .

Título. de la Deuda ferroviaria amortiza.
ble del E8lndo, al 4.50 %

I
Serie A, (te 500 pcselas, t nI 100.000 " I

» E, de 5.000 .. 1 al 60,000 "1
11 e, de 25.000 .. 1 al 6,000 ,

1':11 difcrclltc~ scrics ...u.......u...... u_.,,.......,••••

Título. de la Deuda ferro"jllria amort.3a·
I ble del Estado, al 4,50 0/0

102,20

100,75 1
100,75 .
100, 713 l
lJ8,2G "

JOO,5O
100,50
IDO,5/)
08 J 75

102,00
102,00
102,00
101,00

103,00
I03 J OO

101,26 !
101,25
100,SÚ
101,75

·.l'enlo
por 100

B.7.93/í

J'eobll

PRECEDENTES

16.0-935
16-0.935

10·7-03Cí
]8.7·931í
20-'1.035

2-8.1136

]3.0.03lí
12·0·93n

3·0·035
1ll"7-\13lí

lO.12.\}35
)0.12.035
30·10.035

28.6.93Ci

23·12-03l.l
23·)2.03_;
!2-12-1135

20.0·035 "

=~.,."=:::-..:::::=

.....-- ...,.~o_.~ ..... .._.._.. ~_o 00"'· _

• JI ".----------

tlA1fDI08 :-P~EC~_~~I'ES ~
I''lroLIOADOlllI 1 il VALORES DE SOCJEDADES
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OPOSICIONES

Tribunal de oposiciones a las Cáte
dras de Ini.oducción a la Filosofía,
I.'Qcanfes en la Facultad de Filosofía
y Letras de las Univers.idades de
Santiago y Murcia.

Se con ,"oca a los señores opositores
a las referidas Cátedras para el día 13
de Enero de 1936, a las tres y media de
la tarde, en la Facultad de Filosofia ).
Letras de la Uniyersidad de Madrid
(Ciudad Universitaria), a fin de pro
ceder a su presentación, en cuyo acto
entregarán al Tribunal los ttabajos
prevenidos en el articulo 13 del Re
glamento de oposiciones a Cátedras
uni\"ersitarias de 25 de Junio de 1931,
así como el recibo de haber satisfe
cho los derechos reglamentarios para
tomar parte ~n oposiciones.

Madrid, 2S de Diciembre de 1935.
El PreSidente del Tribunal, :Manuel
Garda Morente.

p-

Tribunal de Oposlczones a la Cátedra
de Arqueologia con Numismática.
turno libre, vacante en la Facultad
de Filosofia y Letras de la Univer
sidad de Santiago.

Se convoca a los señores oposito
res a la referida Cátedra para el dia
13 de Enero de 1936, a las cuatro de
la tarde, en la Facultad de Filo:>ofia
:y Letras de la Universidad de Madrid
(Ciudad Universitaria), a fin de pro
ceder a su presentación, en cuyo acto
entregarán al Tribunal los trabajos
prevenidos en el articulo 13 del Re
glamento de oposiciones a Cátedras
uniyersitarias de 25 de Junio de 1931,
así como el recibo de haber satisfe
dio los derechos reglamentarios para
tomar parte en oposiciones.

}Iadrid, 28 de Diciembre de 1935.
El Presidente del Tribunal, Manuel
García ~Iorente.

p--
• <>(><>----

SU,BASTAS

MINISTERIO DE OBRAS PUBU
CAS y COMUNICACIONES

SUBSECRETARIA DE COMUNICA
CIONES·

Negociado de Ctontros y Enlaces.

RECTIFIc.....CIÓN

Se hac-e saber por la presente que
el anuncio de subasta, publicado en la
página 541 de .la "Gaceta de Madrid"
del dia 21 de Diciembre del año en
curso, para contratar el transporte de
la ·correspondencia pública, en auto
móvil, entre la et;tación. férrea de Fre
genal Jie la Sierra y la oficína del Ra
mo de Encinasola, bajo el tipo máximo
de dos mil trescientas cincuenta pese-

tai anuales, se ente!lde.á rectificado t:n
el sentido de que la subasta se cele
brará ~n la Subsecretaría de Comuni
caciones, Negociado de Centros y En
laces, el día 25 de Enero próximo, a
las once horas, con arreglo a lo de
terminado por el párrafo primero del
artículo 1." del Real decreto de 21 de
Marzo de 1907 y que las proposiciones
se admitirán, a más de en las ofici.
nas citadas en el anuncio que se rec
tifica, en la Subsecretaria de Comun;·
caciones, antes indicada, y en la Ad
ministración princi.pal de Correos dot=.
Huelva, en todas las que se halla de
manifiesto el pliego de condiciones co
rrespondiente.

Madrid 23 de Diciembre de 1935.
El Subseéretario, D. Mondéjar.

$-2932

PARQUE DE CUERPO DE EJERCITO
·NUMERO 1

..ut.TILLERll

Don Juan Sáez Ortega, Teniente Co
ronel Director del Parque de Artille
ría de C~rpo de Ejército número 7.

Hago saber: Que debiendo V'e:D der
se en pública subasta los materiales
que se detallan a continuación, :se in
vita a cuantas personas deseen to
illar parte en ella por medio del pre
sente anuncio; dicha subasta se -veri
fieará con arreglo al Reglamento de
contratación de 10 de En'ero de 1931
íDiario Oficial número 12). .

La subasta tendrá lugar en las ofi
cinas de este Parque de Valladolid
(La Rubia), a las once horas del dia
10 de Enero de 19·36, ante el Tribu
nal que se constituirá al efecto en la
mencionada plaza; las proposiciones
se extenderán en papel sellado de la
clase sexta (4,50 pesetas, sin enmien
das ni raspaduras, a menos que se
salven eo.o nueva firma, arregladas en
un todo al modelo inserto a continua
ción; sirv·ie:udo de base el pliego de
condidones que se halla de manifies
to en las oficinas di:l Parque de Ar
tillería de Cuerpo de Ejército núme
ro 7 (Val1adolid), los dias laborable:>,
de nU'eye a trece,

Clase de efectos. Cu-ero de atalajes;
l'..2IlUdad, 6.750 kilogramos; precio lí
mite por kilogramo, una peseta. To
tal: 6.750 pesetas.

¡,.rodela de proposición.

Don N. N., vecino de ..., con cédu
la personal de ... clase, expedida
en ..., con fecha .. _, enterado por
la GACETA DE MADRID Y Diario Olicial
del .3[inisterio de la Guerra de f-echa
•.. del anuncio, así como también del
pliego de condicion~s y precio limi·
toe para la venta de los materiales in
útil.es existentes en el Parque de Ar
tillería de la séptima División Orgá
nica, me comprometo a adquirir los
... (tantos) kilogramos de ... (en le-

. tra) po-r •.. pesetas (en letra); siendo
adjunto el resguardo que acredita el
depósito ... (tantas pesetas), dn~o por
cien to. del importe de la oferta, com
prometiéndose, asimismo, a .cumplir
las cláusulas del plii:go.

Valladolid, 19 de DicioffiJbre de
1935.-El Tenic;ute Coronel Director,
Juan Sáez Ortega.

ALCALDIA <':O~STlTUC!ol'AL

DE ELCHE

Don Joaquín S:mto Gurci;:¡. Alcalde
Presidente del Excmo. Ayuntamiento
de esta ciudad de Ekhe.

Ha"o saber: Que en cumplimiento
de 1; acordado ~or la Corpo.ación
municipal de mi Presidencia, se anun
cia a conCll,:o;O para contratar la. re
caudación d:¡'ecla mediante afianza
miento de la gestiün recaudatoria, de
los impuestos ú;;;uien tes:

a) El arhitrio sobre distintlyos O
placas de Oi<.:ic!clas y sobre eircula
ción rodnda de lujo.

b) Dereehos y tasas sobre ocupa
ción de la \'ia pública con escombros,
materiales de construcción, vehiculos
desenganchados, etcétera.

e) Derechos y tasas sobre vallas.
puntales,. andamios y a:millas en la via
pública.

d) Dere-.:hos y tasas sobre mesas
de cafes. botillerias y estab1ecimien
tos análogos, situados en la ...-ia pú-.
blica.

e) Derechos y tasas ~obre licen
cias para industrias cl:dlejeras y am
bulantes_

f) Arbitrio sobre el consumo de
bebidas es¡-,irituosas y alcohólicas.

g) Arbitrio sobre inquilinalos.
Las solicitudes optando al concurso

se presentaran durante el término de
veinte dias hábiles a contar desde el
siguiente inclusive <JI en que aparezca
inserto el presente edicto en la GACE
TA DE ~L\DR1D, de nueve a trece horas,
en la Secretaria del Ayuntamiento; di
rigiendose las instancias, reinte¡;,'radas
en forma, al Alcalde· Presidente, acom
pañadas de los documentos siguientes:

1." Certificación del acta de naci
miento expedida por el Registro civil
respecto a los solicitantes nacidos en
España posteriormenie a sus creacio
nes, partida de baulismo, si el naci
miento fue anterior, o certificación
del Consulado si hubie.a nacido en el
extranjero, para acreditar que son es
paiíoles y mayores <.le veintitrés años.

2." Certificación de buena conduc
ta expedida por el Alcalde del Ayun.-
tamiento donde resida el solicitant~

3.0 Certificación de carecer de an
tecedentes penales, libr<lda por el Re~

gistro Central. ,
El contrato se ajustara al pliego de

condiciones que para la provisión del
cargo de Gestor afianzado aprobó el
Ayuntamiento en sesión del día 6 del
presente mes }' año, cuyo pliego for
ma parle del respe¡;tivo e:¡,;pediente.
que estará de manifiesto en la Secre
taria del A}'untamiento, en los días y
horas hábiles de oficina.

Para tomar p~rte en .el concurso es
preciso depositar en la Caja muníci
pal de este Ayunt:.uniento la cantidad
de 3.UOO pesetas o su equivalente .en
fondos públicos del Estado.

El adjudicatario prestará en con
cepto de fianza de,finiliva, dentro
de los diez días siguientes al en que
se le notifique la .adjudicación, siem
pre antes de tomar posesión del car
go de Gestor, la suma de 10.000 pe
.setas en .metálico o la equivalente en
fondos públicos.

El contrato empezará a regir el día
siguiente al en que se otvrgue ante
::-';otario la escritura públíca preyenida
por el artículo 553 del Estatuto I'.J.uni-
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cipaI, y durará lo que reste del ejer
cicio óe 1936 y los dos años siguientes,
quedando obligado el Gestor a ingre.
sal' en la DepositaríH municipal. cada
día habil, el producto de la recauda
ciun del cila anterior o anteriores y a
reponer las cantid2des precisas hast2
completar la cantidad afianzada si el
resultado de la recaudación fuera in.'
ferior_

El l;estor recibirá del A:runtamiento
en concepto de prew~() por la recau
d~iC¡t)1l allanzada el 3 por 100 de la
rec:mdación efectiva y corno premio
también por la m~jora el 15 por 100
corl;O ll!úxiI¡¡o, o el que dentro de este
límite cOJl~igae en la proposición de
concurso, ~ cuyos efectos én cada uno
de los presupueStOS ordinarios. mieo
tnlS el contrato dure. se consignará la
cifra que según le estipulado haya di:
pagar-se,

En cuanto transcurra el plazo de
Concurso se dará cuenta al Ayunta
miento de las soJieitudes presentadas,
para la resolución y adjudicación co
rrepOil(Henle, e~timandose COlIJO méri
to preferente el estar desempeñando
o haber desempeñado el cargo de re
caudad.or de Hacienda, el de auxiliar
o ::.lgún destino semejante, apreciando
Jos servicios y comI)ensando las cir
cunstancias según his reglas de sana
cI7itica.

El adjudicatario queda obligado al
'Pago de anuncios y demás gastos del
concurso. asi como también a los que
origine la formalización del afianza
miento en escritura pública.

Ha transcurrido el término fijado
según el arttículo 26 del Reglamento
de Contratación :vIunicipal, sin haber.
se formulado reclamación alguna,

Elc:he. 21 de Diciembre de 1935.
El Alcalde, Joaquín Santo Garcia.

. 5-2951

AYUNTAMIE~'"TO DE ~lADRID

SECIU::TARÍA

La Comisión Gestora Municipal ha
acordado. en sesión de 8 de Noviem~
bre úHimo, anunciar subasta pública
para contratar- las obras de reforma
de la pavimentación de la Plaza Ma
yor r conser.... ación gratuita de la mis
ma, dürante dos años. con sujeción
a los ¡:rliegos de condiciones redacta
dos al efL"Cto y 'por el precio tipo de
458.399.94 pesetas.

Los licitadores, que podrán presen
tarse por si o por otra persona o So
ciedad, con poder en estos últimos
casos bastanteado por alguno de los
señores Letrados consist,oriales, con
signarán previamente como fianza
provisional la cantidad de 22.919,99
pesetas en la üija g~neral de Depósi
tos o en la Depositaria municipal;

•acompañando a los respectivos res
guardos los sellos correspondientes al
3l'oitrio municipal establecido. y el
rematante la definitiva de 45.839.99
pesetas, que le se¡-á de'-uelta a la ter~

minadón d.el contrato. previa la cer
tificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 30
de Enero de 1936, a las doce. en la
primera Casa Consistorial. Plaza de
la Villa. 4 (Salén, de Subastas), bajo
la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde
o del Teniente Alcalde en quien al
efecto delegue, con las formalidades'

r establecidas en el articulo 15 del Re·

I
glamento de 2 de Julio dI::' 1934, "S las
proposiciones para la misma se pre-

I
sentarán en el Kegociado de Subas

, tas de la Secretaría y en las Tenen
I das de Alcaldía de los distritos del

Centro y Húspicio, en los dias hábiles.
desde el siguiente al en que aparezca
inseMo este anuncio en la G~C:.ETA DE
2\!.WR.ID, hasta el 3n terior al en que
ha de Y"!rj.ficarse, durante la:; horas de
diez de la mañana auna de la tarde.

Los pliegos de condidones y demás
antecedentes relativos a esta subasta
se hallarán de manifiesto en esta S€:
creta..ía (r-;egociado de Subastas), du
rante las horas de diez a una, todos
Jos días no feriados que medien has
ta el del remate.

En los referidos pliegos de condi
ciones se consigna la obligación que
contrae el rematante de realizar con
los obreros que ocupe en la obra el
ron trato prevenido en el Real decr~to

de 20 de Junio de 1902,
El importe total de esta subasta se

rá satisfecho al rematante con cargo al
Concepto nO"eno del Presupuesto ex
traordinario de Capitalidad.

Anuo ciada esta subasta durante el
plazo de diez días. y en la forma que
establece el articulo 2B del Reglamen
to de 2 de Julio de 1924. no se formu
ló contra la misma reclamación al
guna.

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

~radrid, 26 de Didembre de 1935.
El Secretario, M. Berdejo.

Modelo de proposición.

Deherá extenderse en papel timbra.~

do del Estado. de la clase sexta, y al
presentarse llevar escrito en el sobre
lo siguiente: "Proposición para optar
a la subasta de pavimentación de la
Plaza Mayor".

Don ... , que vive en ...• enterado de
las con diciones de ]a subasta en pú
blica licitsción para contratar las
obras de reforma de la pavimentación
de la Plaza Mayor. ~- consen'ación
gratuita de la misma. durante dos
años. anuncíada en la GACETA PE ~iA

ORIO )' en el Boletín Oficial de la pro
vincia en los dias ... Jo" de ... , confor
me en un todo con las mismas. se com
promete a tomar a su cargo dichas
obras., con estricta sujeción a ellas,
{Aqui la proposición en esta forma:
por el precío tipo o con la baja de .. _
tanto por ciento (en letra) en el pre·
cio tipo).

A':~:-nismo. se compromete a que las
remuneraciones minimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados en las obras por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias no sean inferiores a
los tipos fijados por la Junta creada
por Real orden de 26 de Marzo de
1929.

:\1adrid, o,. de ... de 1935.
(Firma del pr.oponente).

5--2956

ALCALDIA DE SA..'!Ii MARTC~ y MU.
DlUAN (SEGOVl.4.)

El día que haga el !1úmero vein
tiuno, descontando los feriados. a
contar desdo<; el siguiente al en que

sea publicado este anuncio en d BD
letin Oficial de la provincia de Sego
via :r G.'\CET.\ DE :\IADRrD, tendrá lugar
en la Casa Consistorial dd pueblo de
Sna :\1,artín :y ~!udrián, y ante la Pre
sidencia dd Sr. Alcalde o Concejal
que legalmente l~ sustituya. con asis
tencia de un miembro de la Corpo....•
ción municipal designado por la mis
ma, de un empleado del ramo de }lon
tes designado por el Distrito forestal
y del !\otario. que dará fe del acte.
la primera subasta de 10saprov'lCha
mientas de resinación del monte nú
merO 51 del Catál020 de los de utili
dad públicloI de esta pro'dncia pertC"
II e(;ioe~te a este lIunil.:ipio, consisten
te en 21.800 pinos a vida y 2.527 a
muerte. por un período de cinco afias,
bajo el tipo de tasación de pesetas
190.616.i5 por- el quinquenio.

Para el bastanteo de poderes podrá
hacerse por cualquier Abogado con
ejevcicio en esta provincia.

Las proposiciones se pr-:.>entarán en
la Secret~ríadd A~·untamiento. du
rante todos los dlas bborables, <¡le
diez a doce, desde el siguiente al e-.n
que aparezca est..,. anuncio en los ci
tados periódicos oficiales, hasta el an
terior en que lu,¡. de celeI)rarse la li
citación o apertura de pliegos, 1'€dac
tados con arreglo al modelo que se
inserta al final :Y reintegrada debida
mente, en sobre cerrado y lacrado,
inscribi-endo en el sobre 10 siguiente:
"Proposición para optar a la subasta
de los apro.echamien tos de resina
don del monte núm€ro 51 del Catá
logo de los propios de San :\1artin y
Mudrián". y en sobre aparte el res
guardo que aeredite haber consignado
en la Caja muoicipal o en la general
de Depósitos el cinco 'por deuto del
importe de tasación y la cédula per
sonal del licitador:

El que resulte rematante constitui"
rá la fianza definith-a a responder del
cumplimiento del contrato, por la
cantidad del importe de una anuali
dad en la Csja municipal o en la ge
n'era] d·t Depósitos; advirtiéndole que
de hacerlo en la Caja municipal esta
fianza no devengará intereses de nin
guna clase, y la constituirá dentro del
plazo de diez días sigui'C.nt'es al de la
notificación de adjudicación ddiniti
vade! remate.

Los pliegos de condiciones {a'cul~a

tivss y económicas están ::le manifies
to en la Secretaria del Ayuntamiento,
de diez a doce de la mañana. todos los
sábados de cada semana, a disposi
ción de quien quiera examinarlos.

Regirán para esta sub'asta las con...
dicionesde los pliegos y lo que de
termina el Reglamento de contrata
ción de Obras. y Servidos municipa
l't"s de fecha 2 de Julio de 1924.

Modelo de proposición.

Don . ,., .ecino de ...• provincia
de _. o. ,partido judicial de .... COn cé
dula personal del ejercicio corri~~te,

enterado del anuncio publicado en el
Boletin Oficial de la pl'OL'inciade Se
govia correspondiente al dia ... de ...
de 193.". y en la GACETA DE MADRID
del día de ... de 193.. _, para la
subasta de los apro\"echamientos de
resinación del monte número 51 del
Catálogo de los de la provbcia de
Sego.ia, pertenecien tea los propios
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mSTRITU MU~'CIP.U. DE l'UBRTOMARi.....

Expropiación forzosa. por causa de
utilidad pública para la construc
ción de ia carretera de tercer orden
de San Martín de. Castro a "Fentas
de Naron (Sección de San. Martín
de Castro (l Puertomarin. - Trozo.
único).-Hoja de aprecio de la {in.
ca señalada en la relación con el
número 12.

Don )'Iam.:el Yeiga La3e, Perito nom
brado en representación de la A<irni
nistración del Estado,

Certifico: que a D. Camilo López. ,e
cino de Puertomarín, con motivo de
la ejecución de la obra de utilida'd pú
blica arriba expresada, se le ocupa en
la finca a huerta denominada San Pe
dro. término municipal de Puerto-
marín, partido judicial de Lugo. la
extensión s1:per:ficial de 54 centiáreas
de primera clase, cura finca ilgura en
la relación detallada y corr21ati.....-a de
todas las que se expropian y en el
plano con el número de orden 12.

La cabida total de la finca es de
1,60 áreas. y sus linderos SOn:

Norte, río Miño; Sur, calle; Este,
Juana Saco; Oeste, José Rodriguez Va
rela.

El producto en rema por cada: año
de toda la finca es desconocido por no
existir contratos de arr6Ildamiento.

La contribución qu~ por la misma se
paga. se ignora por no existir amilla
ramientos.

La riqueza imponible, Confomle al
resultado de los datos oficiales obte
nidos, está representada por la canti
dad de ... Tampoco puede precisarse
por las razones antedichas.

La cuota de contribución que corres
ponde a la ZOna objeto de la expro
piación, según los últimos rep-artos,
deduciéndola por la riqueza ir.-nponible,
se desconoce por lo expuesto.

La expropiación interesa ~ la finca
de Este a Oeste, diviiliéndola en dos
porciones. ..----~._-- - - .

ticulo 42 del Reglamento cle Expro
piac~ón forzosa de 13 de: junio de
1879 ... las facultades concedi·:bs <l l:sta
.Jet'a t;ra por la ley del :\1i el; ~ terio de
Obras públicas de 20 ce ?liayo de 1932;
esta Jefatura ha resuelto i:1sertar la
hoja de aprecio red2ctada po!" el pe
rito de la Administración, D. )I~m~el

\'eiga Lage. y fijar un plazo de quin
ce di:ls, conl3do a partir de la icser
ción en el "Boletín Oficial" de la pro
vincia y "G3ceta de )'Iadrid", para que
el p¡'opietario o persooa que leg:JJ
mente le n:presente. <,onteste por es
crito a ésta jefatura. dentro de] pla
zo igual de quince -días. HCl:l; tanüo o
rehusando lisa '" llanamente l3. oferta
que se le hace; ad\-irtic,ndole que si
rehu-;;a la oferta está obligado a pre·
sentar la hoja de tasación que pre
\·iene el articulo 27 de la ley y (el
44 del Reglamento de Expropiación
forzosa ya citado. y pre\""in~éndo]e,

3demás. que si en el ieferido plazo
no cont.esta cosa :alguna, se le ten
drá por conforme con la oferta <le
la Administr::lción. como res1.ld.e el
articulo 43 del refeddo Regl:.>rneil too

Lugo, 20 de Diciembre de 1935.-El
Ingeoi€-ro Jefe. José R. Carracido.

P-990

Desconocido el paradero de doña
Juana Saco Maciñeira. dueña de la fin
ca núme:w 24 de las que se han de ex
propiar en Puertomarín con la cons~

trucción de la carretera de San ),lar
tin de Castro a Ventas de );arón. sec
ción de San Martín de Castro a Puer
tomarin, truzo único, e ignorándose
que haya dejado rep.esentante le
gal, y teniendo en cuenta lo que
dispone el párrafo segundo del ar~

Obras públicas de 20 de ),byo de 1932:
esta Jefatura ha resuelto in>:crtar la
hoja de aprecio redactada por el pe
rito de la Administración, D. JIanuel
Yeiga Lage. y fijar un plazo de quin
ce días, contado a partir de la ioser
ción en el "Boletín Oficial" de la pro
vincia y "G:¡¡ceta de :\fadrid", para que
el propietario o persona que legal
mente le repre')ente. conteste por es
crito a esta Jefatura, dentro del pla
zo igual de _quince <:lías. aceptando o
rehusando lisa y l1::mamentc la oferta
que se le hace; ad"irtiéndo!e que si
rehusa la oferta está obligado a pre
sentar la hoja de tasaciócn qm: pre
viene el artícuki '27 de la l~y y el
44 del Reglamento de Exp.ropiación
forzosa ya citado, y pr-eviniéndole.
además, que si en el refer;do plazo
no <cont-esta cosa alguna, se le ten
drá por confúrme con la oferta de
la Administr<lción. <:omo resuelye el
artículo 43 del referido Reglamen~o.

Lugo, 20 óe Diciembre de 1935.-EI
IngerJ.iero Jefe, José R. Carracido.

P-992

5-2947

----<:>Q-9-- •

ADMINISTRACION PROVINCIAL

JEFATURA DE OBR.A.S PUBLICAS
DE LA PROVL~ClA DE LUGO

Desconocido el paradero de doña
Juana Saco )Iacmeira. dueña de la fin
ca núm~ro 19 de las que SI;: han de ex
propiar en Pueriümarin con la cons
trucción de la c:::rretera de San ';\lar
tín de Ca::;tro u Yentas de ;\¡'i"ón. sec
ción de San :'.íartin de Castro a Puer·
tomarin. trozo único, e ignorándose
que haya dej:'1do representante le
gal. y ten~endo en cuenta lo que
dispone el párrafo segundo del ar
ticulo 42 del Reglamento de Expro
piación forzosa de 13 de Junio de
1Si9 '!:J' las facultades concedidas a esta
Jefatura por la ley del Ministerio de
Obras públicas de 20 de Mayo de 1932;
esta Jefatura ha resuelto insertar la
hoja de aprecio redactada por" el pe
rito de la Administración. D_ ?llanuel
Veiga La;;e, y fijar un plazo de quin
ce dias. contado a partir de la inser
ción en el "Boletín Oficial" de la pro
vincia y "G:lCda de Jladrid", para que
el propietario o pe¡'sona que legal
mente le represente, conteste por es
crito a esta Jefatura. dentro del pla
zo igual de. quin-ce dias, ac~ptando o
rehusando lisa y llanamente la oferta
que se le hace; advirtiéndole que si
rehma la oferta está obligado a pre
sentar la hoja dI: tasación que pre
,,¡ene el articulo 27 de la lev v el
44 del Reglamento de Expropia-dón
fortosa ya citado, y prcdniéndole,
además. que si en el referido plazo
no contesta cosa alguna, se le ten
drá PO¡- confDrme con ]a oferta de
la Administración. Como resuelve el
artiCülo 43 del referido Rl:"glarnento.

Luso, 20 de Diciembre de 19'35.-El
Desconoddo el paradero de doña I Ingooiero Jefe, Jose R. Carracido.

Juana Saco ~Iaciñeira, düeña de la fin- - P-991
Ca número 13 de las que se han de ex-
propiar en Puertomarin con la cons
trucción de la carretera de San ~lar

tín de Castro a Yerrtas de Narón, sec
ción de San :Marlín de Castro a Fuer
tomadn, trozo único, e ignorándose
que haya dejado representante le
gal. :r teniendo en cuenta lo que
dispone el párrafo segundo del ar
tículo 42 del Reglamento de Exoro
piación fortosa de 13 de Junio de
I8i9 y las facultades concedidas a esta
Jefatura por la leJ' del Ministerio de

Negociado de Carreteras. - Expropia
ciones.

Desconocido el paradero de D. Ca
milo López. dueño de la finca. núme
ro 12 de las que se ha de expropiar
€ll Puertomarín con la construcción
de la carretera de San ::'\iartít) de Cas
tro a Ventas de Narón. sección de
San :\1art1n de Castro a Puertomarín.
trozo único, e ignorandose que hay",
dejado representante legal, :r tenien
do en cuenta lo que dispone el pá
rrafo segundo <le! articulo 42 del Re
g!amecto de Ex,propia;::iün forzosa de
13 de Junio de 18i9 y las facultades
concedidas a esta Jefatura por la ley
del }Iinisteri-o de Obras públicas de
20 de ?\:Iayo de 1932; esta Jefatura ha
resuelto insertar la hoja <'le aprecio
redactada por el perito de la Admi
nistración. D. :\lanuel Veiga Lage, y
ft.;ar un plazo de quince días, contado
a partir de la inserción en el «Boletín
Oficial" de la provincia y "Ga{;eta de
1.Iadrid". para que el propietario O per
sona que legalmente le represe n te.
conteste por escrito a esta Jefatura,
dootro del plazo igual de quince días,
acept:mdo ,o rehusando lisa y llana
mente la oferta que se le hace; advir
tiéndole que si rehusa la oferta está
obligado a presentar la hoja de tasa
<:ión que pre....iene el artículo 27 de la
ley y el 44 del Reglamento de Expro
piación forzosa ya citado, y previnién
dole, además, ql1~ si en el referido
plazo no ~ontesta cosa alguna, se le
tendrá por conforme- con la oferta d~

la Administración, como resuel....e el
articulo 43 del referido- Reglamento.

Lugo, 20 de Diciembre de 1935. 
El Ingeniero Jefe, José R. Carracido.

P-993

de San Martin y Mudrián, se compro
mete a tomar a su cargo dichos apro
....echamiE:ntos con entera sujeción a
los pli-e-gos de condiciones facultati
,'as 'y económicas. de los que está en
terado, por la cantidad total de _". pe
srtas (en letra), por el quinquenio.

San :Martin y Mudrián a... de... de
193...•

(Firma del licitador).
San :\-Iartin y Mudrián a 18 de Di

ciembre de 1935.-El _-\lcalde. Juan
~Iarcelo.
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X-5994

y 'habiendo cakulado el valor en
renta y '.. ent3 de la superficie que ha
de cxpropiilrse. así como todo cuanto
la ley :r Reglamento p¡-cyienen debe
tenerse en cuenta para su justiprecio.
incluso el 3 por 100 como precio de
afc-.:ciun, CúllccjJllW d Perito que sus
crilie puede ofrecerse al propietario
por la adquisición del inmueble y de
Ill:lS que va expresado. la cantidad de
ciento setenta y cinco l!csetas y sekJi 'a
y Jos céntimos.

Lugo, :.n d!;;' Octubre de 193;-).
:'1. Yeiga Lage.

p-

lIoja de aprecio de la finca seD.alada
en la relación ("Vil el número 13.

Don :.\Il>nud \·ci;.:;a Lagc, Perito nom
brado en reprcs~nbóón de !a Admi
nistración ·je:l Estado,

Certifico: qu..: a dOrla Juana Saco }la
ciñeira, vecina de ,Puertomarin, con
motivo de la ejec(:ción de la obra de
utilidad .pública arriba expresada. Se

le oCilpa en la finca a h'uerla nOI1l
lirada San Pedro, térm.ino municilJal
de puerlomarin. partido judicial de
Lugo, la extensión superficial ue 6u I

centiáreos ,de prImera clase, cuya fin
ca figura en l~ re!;lción detallada \.
ccrrelailYa de lodas bs qt;e se eX!Jr~.
pian y tn el plano con el nÚInl'ro de
orden 13.

La cabidú tota1 de la finca es de
1,60 úreas, :r sus lin deros son:

~O!'te, río }l:iño; Sur, calle; Este.
::'Ifanuel Riyeira; Oeste. Camilo López.

El producto en renta por cada año
de toda la finca es Jesconocido por no
existir contratos Je arrendawi('nto.

La contribución gu!:: por la misma Sl·
paga, se ignora por no existi¡' ~WJi!¡~I

ramientos.
La riqueza imponiLle, conl'o¡'me al

resultudo de los datüs úficiales obte
nidos. está representaua por la canti
dad ue .,. Se desconOL:e 110r las razu
nes :Jnledh·has.

La cuota de contribución que corres
pop-ue a ia zona objdo de la ex:pro
piación, segun los últimos repartos,
dE:tluciéndola por la riqueza imponible,
se desconoce por lo expueslo.

La expropiat:ión interesa a la finca
de Este a Oeste, dh'i.z!iéndola en dos
porciones.

y habienJo calculado el Hllor en
reñta y vénta de la superficie que ha
de expropiars!;;', así cumo todo cuanlo
la ley y Reglamento previenen debe
teaerse en cu¡"nla para su justiprecio,
induso el 3 por 100 cornO precio de
afección. conceplúa el Perito que sus
cribe pu(:uc ofrecerse al propietario
por la adquisición dd inmueble y de.
m:;s que \"2 expresado, la éantidad de
cienlo noventa y tres pt::setas y "tinti.
cuatro céntimos.

Lugo, :;)1. de Octubr", de 1935.
}l. Yelga Lage.

p-

Hoja de aprecio de la fiaca seiialada
en la ulación cOn el número 19.

Don }Ianuel Vei33 Lage, Perito nom
hrado en reDresentación de la Admí
n istración -del Estado,

Certifico: que a doña Juana Saco :\la~
dñdra, vecina de tPuertomarín, con

motivo de la ejecuclOn de la obra de
utilidad púbiica arriba exprt:!sada, se
le ocupa en la finca a huerta nombra
da San Pedro, termino mt:nicipal de
PuertonJ:J.rin, partido judicial de Lu
;;(0, la extensión superficial de 59 cen·
tiáreas de primera clase, cuya finca
¡'¡gura en la relación delallada y co
rrelativa de todas las que se expro
pian y en el plano con el número
de orden 19.-

1.;.1 cabida lolal de la finca es de
0.94 áreas, y ~Us linderos son:

~orte, río :\liño; St:r, camino o ca
lle; Este. }lanuel Rodríguez López, y
0(';;11-". :'.l:H1li¡;-l Houri;;uez Gondrame.

El producto en renta por caLa año
de toda la finca es desconocido por no
éxistir contrlltos de arrendamiento.

La contribución que por la misma s(,
paga, se Igll()[':¡ por no existir amilla
ramientos.

La riqueza imponible, conforme al
resultado de los datos oficiales obte
nidos, está representada por la canti
dad de .. _ Talnpoco puede precisarse
~or las razunes antedichas.

La cuota de contribución que COrres·
ponde a la zona objeto de la ex1pro
piación, segun los últimos repartos,
de'duciéndola por la riqueza imponible,
se desconoce por lo expuesto.

La expropiación interesa a la finca
de Oeste a Este, dividiéndola en dos
porciones, de las que también se ex
propia de la ne la derecha 0.Q5 áreas.

y habiendo calculado el valor en
renta y yenta de la superficie que ha
de expropiar~e, asi como todo cuanto
la ley y Regbmcnto previenen debe
lenerse en cuenta para su justiprecio,
incluso el 3 por 100 como precio de
3fccción, cOIH'C'plúa el Perito que sus·
cribe puede ofrecerse al propietario
iJor la adquisil.::ión del iumueble y de
más que va expresado, la cantidad de
dento cincuenta y una ,pesetas noven
la y dos céntimos.

Lugo, 31 de Octubre de 1935.
:\1. Veiga Lage.

p-

Huja de aprecio de la {inca señalada
en la relacióIl con el número 24.

Don :'Iianuel Verga Lage, Perito nom
brado en reIJn~sentaeión de la Admi
nblración de! Estado,

Certifico: que a doña Juana Saco :Ma·
ciñeira. vecina de iPuertornarín, con
motivo de la ejecución de la obra de
utilidad pública arriba expresada, se
le ocupa en la finca a .huerta nombra
da San Pedro, término llil:nicipal de
Puertomarín. parlido judicial de Lu
go, la extensión superficial -de 34 cen~

liáreas de primera clase, cuya finea
figura en la relación delallada V co
rrelativa de lodas las que se expro
pian y en el plano con el número
de orden 24.

La cabida total de la finca es de
0,47 áreas. y sus lin'dei"Os son:

l\orte, Tt:resa Castro y Manuel Ri.
yeira; Sur, camino; Este. Manuel fu
veira. y Oeste, Teresa Castro.

El producto en renta por cada año
de toda la finca es desconocido por no
existir contratos de arrendamiento.

La contribución que por la misma se
pa~a, se ignora por no exislir amilla
¡-amientos.

La riqueza imponible, conforme al

resultado de los datos oficiales obte
nidos está representada por ia canti
dad de... Tampoco puede i>1"",C:¡sarse
por las razones 3ntedichas.

La cuota de contribución <¡ue corres·
ponde a la zona objeto de' la e~j::ro·

piación, según los últimos repartos,
deduciéndola por la riqueza imponible.
se desconoce por lo expuesto.

La expropiación interesa a la finca
de Este a Oeste. quedando por la iz
quierda el resto_

y habiendo calculado el Vll.lot" en
renta y venta de la superficie que ha
de expropiarse, así como toJo ('uanio
la ley y Reglamento previenen de!.Jt:
tenerse en cuenta para su justiprecío,
incluso el 3 por 100 como preci.:.: de
;:fección. conceplua el Perito qu~ SU$'
cribe puede ofrecerse al propieta,-,iQ
por la adquisición del inmueble 'S dt.
más que va expresado, la cantidad de
ochenta y siete pesetas cineu~nta y cin
,co céntimos.

Lugo, 31 de Octubre de 1935,
:\1. Veiga Lage.

---~---

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

BAJ."iCQ DE ESPA.~_';

L u g o.

Habiéndose extraviado el resguardo
de depósito transmisible nÚlnel'o 21.355,
de pesetas nominales 4.700, en Deuda
interior 4 POI" 100, expedido por esta
Sucursal en 13 de Agosto de 1928, a fa
vor de doña Aurelia Keira Gómez, se
anuncia al 'Público por una vez, para
que el que se crea con derecho a re
clamar, lo verifique dentro del plazo de
un mes, a contar desde hoy, fecha de
la inserción de este anuncio en la "Ga
ceta de :Madrid", según deteITIlinan los
articulos 4.Q y 41 del Reglamento vi
gente de este Banco; advirtiendo que.
transcurrido dicho plazo sin reclama
ción de tercero, se expedirá el corres· .
pondiente duplicado de dicho resguar
do, anulando el primitivo, y quedando
el Banco exento de toda responsabi
lidad.

Lugo, 28 de Diciembre de 1935.-El
Secret.ario, Juan Carreras-Presas y
Aguirre.

BANCO DE ESPA:R_l\

'Reus.

Habién-dose extraviado el resguaNJ.o
de depósito expedido por este estable·
cimiento con el número 21.830, de pe
setas nominales 2.500, en Deuda per
petua interior al 4 por 100. constitu!do
con feeba 28 -de Enero de 1913. a fa
VOr de doña Clemencia Franql.<et Adze
rías, se anuncia por -primera y única
....ez, para que el que se crea con de·
recho a reclamar, lo verifique dentro
del plazo de quince días, a contar des
de la fecha de la publicación del pre
sente anuncio en el periód~co oficial
"Gaceta c.e :\Iadrid" y en otro de la
misma capital, y en "El Diario de Reus",
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~tgú.n determina el articulo 41 del Re·
gi~unento vigente de este Banco; adV'ír
tiendo que, transcurrido dicho plazo
sin reclamación de tercero, se expedirá
el correspondiente duplicado del res
guardo, anulando el primitivo y q"Je
Jando el Banco exento de toda respon
sabilidad.

Reus, .27 de D~ciero~)re de J935.-EI
Secretano. Ramon Flgueras.-V i s t o
bueno: el Director, F. :\Ienéndez.

X-5995

BA..J.'\'CO DE ESP&~A

Sevilla.

Por haber sufrido extravío los res
guardos de depósitos transmisibles ex
pedidos por esta Sucursal a fayor de
doña Joaquina Antón Serra, viuda de
~lelo, que se detallan a continuación,
se anuncia al ,~úblíco para que quien
se crea con derecho a reclamar lo ve
rifique dentro del plazo de un mes, .a
contar desde la publicación de este
a¡¡uncio en la "Gaceta de ~ladrid" y en
ei díar~o "El Financiero", de :Madrid y
"A B C", de esta ciudad. según deter
mIna el articulo 41 del Reglamento vi
gente del Banco; advirtiéndose que,
tr-anscurrido dicho plazo sin reclama
cinó de tercero, esta Sucursal expedirá
los correspondientes duplicados de di
chos resguardos, anulando los primiti·
vos y quedando el Banco exento de to
da responsabilidad.

Resguardos.

Número 35.620. de pesetas nominales
2.900, en Deuda perpetua, 4 por lOO,
interior, expedido con fecha 3 de Ju.
lio de 1922.

Kúmero 36.210,. de 'pese1as nominales
l~OO, en Deuda amortizable. 5 por lOO,
1917, expedido con fecha 20 de Enero
de 1923.

Número 41.675, de pesetas nominales
15.000, en Deuda amortizable, 5 por
lOO, 192í. sin impuesto. expedido con
fecha 23 de Abril de 1927.

. Número 43.i98, de peset:::s onminales
10.000, en Deuda amortizable, 4 por lOO,
1!}28, expedido con fecha 9 de Julio de
1928.

l'Úlnero 43.799, de pesetas nominales
1.500, en Deuda amortizable, 4 112 por
lOO, 1928, eXJpedido con fecha 9 de Ju
lio de 1928.

lS"úméro 45.236, de pesetas nominales
15.000, en Deuda amortizable, 5 por lOO,
1929, expedido con fecha 5 de Julio
de 1929, y

Número 47.190, de pesetas nominales
2.500. en Cédulas del Banco Hipotecario
de España, al 5 por 100. expedido con
fecha 9 de Enero de 1931.
. Sevilla, 18 de Diciembre de 1935.
Por el Secretario, Juan )'L Garcia del
Riego.

JUNTA DE OBR...L\.S·DEL PUERTO
DE BILBAO

SUBA.STA DE OBL!GACIONES

Autorizada la Junta por Real orden
de 31 de Julio de 1924 para emitir
~ séP..timQ imi,p.,résl.ito alllprUzable,

por la cantidad de 2;").OOOJJ:")ü de pe·
setas, representado por 50.fJuO obliga
ciones -de 500 pe:o;elas cada una. con el
interés anual de 5 ,por lOU. ha dis
puesto en.ajenar, en pública :;ubatita,
20.000 obligaciones de dicho emprés
tito, niun~ro 10.001 a SO.OUO, con el
cupón pagadero en 1.0 de .Julio pró
ximo, bajo las condiciones siguiell tes:

1.- La subasta. se celebrara ante
una Comisión de la Junta en su S::l1a
de Sesiones, silu en In casa número 3
de la calle Alameda de :\Iazarredo. a
las doce ·del dia 10 del mes de Enero
pró;lC.imo, por el si~lema de pliegos ce
rrados.

2.- El tipo minimo (~e 1:1 ~ld.iL:diC'a

dón será de 90,50 por 100, y l:.Js pro
posiciones que se prescnkll (Íc·ber8n
llenarlo o mejo!"2rlo.

3." Los snscriptoresen lreg;,\rán en
el Banco de Bilbao el irn;JOrte de la."
obligaciones que se les hub¡er~m ad
judicade, en un término que no ex
ceda de ocho dí$S, a partir de la ce
lebración de la subasta, y en el acto
se les h:ml entrega de lüs (ilulos co
rr-espon dien les.

4." El jn!cri~5 de I3s :2:1.000 oblü'3
ciones Se pagará en el Banco de Bil
bao, por sem:o:stres ....encidus. en l.~ de
Enero y 1.0 de Julio de caua año. a la
presentación de los cupones. con Jas
facturas que se facilitarán en dicho
Banco.

5." La amortización de las cbIi3"a
ciones se efectuará con slljeeión al
cuadro establecido al efecto. comen
zando cinco años despu~s que hay::m
sido puestas en circulaci6n, :-. se '-'e
rificará por sorteOs semestr~des, que
tendrán lugarpúblicamen te al fInali
zar cada semestre naturaL ante t:na
<:omisión de la junta de· Obras del
Puerto, en el local de la 'misma y pre
vio anuncio del acto en d "Boletín
Oficial" de la provincia, con la debida
antelación.

La Junia se reserva el derecho de
hacer otras amortizaciones extraordi
narias e independientes de 13s semes
trales, a que se refiere el párrafo an
terior.

6." Quedarán afectos al ,;:¡ago de las
anualidades de amortización e intere
ses de este empréstito:

a) La subyención <lnu:¡l qne el Es
tado tiene concedida a e<;ta .Junta de
Obri:ls del Pl:erto. en ..... in IHl de la ley
de Presupuestos de 26 de Julio de 1922.

b) Los demás ingresos que por ar
bitrios y otros conceptos pel'cibe la
Junta.

e) Los bienes lnmu(,lJl t,s, edificios.
terrenos ganados al mar, elcetera, que
posee la C0t1¡loraci6n.

Las garantías afect3s actualmente
al sexto empréstito en circulación se
irán aplicando al I1UC'I.·O, ::1 meli.ill.a que
aquél se vaya amortizando.

7." Los tit~:los de este empréstito
se admitir{m para su cotiz:lción en las
Bolsas oficiales.

8.... Las cbligaciones de esle em
préstito serán adrnitid~\s. como los
efectos de la Deuda Ipúbli~a. en hs
fianzas de contrato de Obl':lS pu.blica~.

y, por consiguiente, la Junta de Obm,:
del Puerto de Bilb20 las admitirá, por
su valor nominal, como fianza en to
dos los servicios que conlrate.

9." Las proposiCiones se dirigirán.
en p~iea:0<: cerrados. a la Junta de
ODras del 1>uerto1 aJu:;;lándos~ al m<r

dejo. del q¡;C Sé facili[,,<:¡¡ E'jemplares
ün'l.!rt'S05 en la Sccr<·l::ri~\ ,1<" la Coro
J~orac;,jD. no ~.icndo "u:E:liJas ias que
se ¡':r"csf:nten en o~r2 forrn:l.

lU. A. las indicada~ proposiciones
~e aco!n::~fl~{!'áun !.L.:(:~:111~nfoque acre
dite haber d~positado como fianza, er
el Banco de BiJtac. la cGnUdad de
~5 pesetas por cada oh!i;..(aciÚ!l. y po
dr~n ser pre~enin.~,-).", ~a },:]S hora.s há..
,as hú!;iles de otlcin~, ;:;;dicha SNTe
1arÍ::!, desde ]<1S onCe hor;)$ del dia
9 basta ¡a.~ once dt'! :;jg:uieme l!ia.

11. Si la su~c!"ip("¡ún- e:x(;edier~ de
las 20.000 obli.;~c¡cnl>.'. se ct:brirá este
núml:n) con las pr"!iC>"'íciox,es m<is;
",-entajosas, en p~ij?l('r- ju;.!nr. y luego,
a p r0rr:tteo.entre LiS (Ü~ igual üpo. .

1:¿. El 133nco rh: ¡-;ilL:¡o 4~r~ntiza
a la ,Junta la co!oeuciúll de ·esl~ lote
ue üh'igucioncs. .

Bilbao, 1 i de Dic:e:nbre de 1935.
El Prcsnde!l te, R:>'lllórr di: la Sota.

X-5991

OSRA)I, FABRICA DE LA~lPARAS

El O;ase.lo de ..:;,úminis!ración de esta
S0c:~~~bd.. co::J:[)l'j1J~ al artículo 24 de
los J:..statutos, CüllYQea :..l :;us accionistas
püí' mc:dio dc! p'·":s~D.ll' edicto a la Jun
L1 gC!1~r~l nrdjn:.;:j~i que habrá de cele
brarse en ~Io.drid. el mió¡-c-oles dia 15
de En(:,ü de 19:315, 8 l~s doce de la
n;8i!an :l., .en el dü;nicil!o socüll, calle
F !"l<Y LUIS ue Le''; .., mi:nero 17 Con
arreg!l' al síg~icnt(: ,

Orli.~'~1 del ¿.la:

. 1." Lectura y .~:' roL;lciún del acta
de la última h!I1!a !,;i'ne-ral ordinaria
del 23 de Enero de 1935. '

2." Ex;tmen y ::t)),ohaci6n del balan
ce y f:.H:I!:a de (;~!rIa;¡(;ias y Pérdida!>
dd aúu eCOnlJillico lH:H/35.

3." .:\pr(¡h~I(.:¡lt:1 .de bs gt'stiones del
Consejo de Ad~Hn:~tl'~ICi0rl v de la Di-
recci6n. -

4." Ekcciútldel Cr)ll"cjo de :\dmi
nisl;·uci.jn.

,;)." Varios.
)ladriJ, 2i do:? DiclemDI't: de 1935.-El

Consejo de Admmisll'¡)dón, C. O. Roth
weiler, Yice;¡n:síJente.

X-5990

SIE:\IENS I?\DU5TRIA ELECTRICA

Sl>ciea;1d anónima.

Desde el (Ea 2, de Enero de 1936, que
da abierto al pago elei cUDón número 51
dI: las obli;';;",Ch1D(:S hipotc-carias de es
ta SOl:ieda(:. ]Jrimera :·mj~iú¡¡. al ;) por
ll1J, emi~idus con el :..mtcrior nombre
de Siemens ScImckert-Industria Eléc
trica. por ei irr:;:l'Jrle de pesetas 10,60
liquido cada uno, deducidos los im
pnestos.

De nCLH:;'do cun las condiciollt:s de
emisión. el coLro de lüs cupones pue
de efec11Jars~ en las e,:jas de esta 50
cit,dad, t:il d Banco AI<:il1án Trasatlán
tico. -de ~radrid, Barcelona y Sevilla, y
en la Soc¡""J~J:J ~llóili:na Amús-Garí, en
B:..:rcdona.

.:\ladrid, 26 de Dideru.Lre de 1935,-El
DireclOr general.. F. )larcuse.

X--6006
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Banco Hispano ADlericano...--Madrid.

B.lLA.NClC EN so DE NO"VIEMBRE D.E 19Sij

TO'IAL .

Depósitos •• ~ .

Inmuebles ti .

Mobiliario e instalación .
Acciones en cartera .
Deudores por l:lceptaciones o .••••••••••

¡;llentas de orden y diversas ••••••••••••••

. 64.915.':'99,11

2OO.00C.OOU,i..'O

2.061.737.930;86
3.822,047:111.8ó

1.485.257.330,95

82.416.317,48
19.511.318.34

209.475,709,98
161.455,00

5.883.785.042,72

.. t

10.000,000,00
60.000.000,00

4,.'*16.799,11

839 .596.790.20
297.488.453 72
186.250.072,03

28.736.tíI4,W .

TorAL .

Deposf:tSlltes ~ .

Pondos dereserva:

Acreedoretl--BanOOB y Banqueros:

En pesetas... ••••••• •••• ••• 176.112.497704
En moneda extranjera ••••• 1.2.074.002,97

Otros acreedores por cuen
ta corriente:

{)r~8Jio •••••• 4 ••••••••••

Extraordinario ..••••••••••
Remanente de 1934 ••••••••

Efectos y demás obligaciones apagar••••••
Aceptaciones _._ * .

Cuentas de orden y diversas•••••••••••••••
Di'Videndos activos .

A la vista•• _ ..
. Hasta el plazo de un mea. ••

A mayores plazos••••••••••
En moneda extranjera •••••

PASIVO

Cap!tal A ••••••••••••••••••••••

395.902.244,70

157.232.9504,00
27.Q39.652,75

8.830.551.97
100.000.000,00

19.5Il.SIS.34
; 196.698.324,98

2.061 ~ 737 •930,86

8.822.047 •111,S61

5.883.785.042,72

l. Üi6. S22. 883,22

24.777.858,47

80.053.105.76
36.433.026,32 _
15.008.364.35

60.210.880,16
1l.718.329.74

660.743.119,07
9L026.d3.?,18
16.185.042,07

323.744.234,17

228.800,68

386.843.085.90

1.7.2>l.501,OO

ACTiTO

Caja y Ba:ccos:
€:;ja y Banco de Espa11a••••
Monedas y billetes enranje
ros~ •.•••••••••••••••••••

Bancos y Banqueros«
En pesetas .
En moneda extranjera•••••

------Cartera:
Efectos de comercio hasta

noventa días.••••••••••••
Efectos de comercio ama·

yor 'Plazo•••••• _ .

TitulOS:
Fondos públicos•••••••••••
Otros valores ••••••••••••••.
Dobles .

Créditos:
Deudores con garantía. pren·

daria••••••••••••••••••••
DeU(10reS varios a la Vista••
DeUdores a plazo ••••••• u.

Deudoras en moneda. ex-
tranjera ..

El Director general, A. Moreno.-El Jefe dl? Con;abilidad. A. Bianc(',. X.:"-6005

COMPA$IA ADRIATICA DE SEGUROS f JUNTA DIRECTIVA DEL ILUSTRE
Direccl6n para Espaiia.. COLEGIO NOTARIAL DE PAMPLONA

Don José Manuel PérezP60, contra- La Junta Directiva de este Colegio
tante de la póliza número 12.0311E, se halla instruyendo exPediente para la
emitida en Madrid el 5 de' Septiembre devolución de la fianza que. para des
de 1931, por la Compañia Adriática de empeñar el cargo de Notario, tenia
Segm"os, declara haber extraviado· el constituida D. Fausto Suárez y Pérez,
original de la misma, y en cumplimien· fallecido en San Sebastián el 28 de
to de lo que dispone la Real orden de SeptiemlJre último.
27 de Marzo de 1915, hace público di- El finado Notario desempeñó su pro
cho extravío por medio del 1PTesente fesión en Gómara, Pancorho y Santa
6.nuncio, a. fin de hacer constar que sí Cruz de Campezo, en el Colegio de
no fuese presentada ninguna reclama- Burgos; la de Cevico de la Torre, en el
ción respecto al expresado contrato an- de Valladolid; las de Panes y PoIa de
te la Dirección para España de la ci- Siero. en el de Oviedo; Cartagen~ en
tada Compañia. Avenida de Pi y}¡Iar- el de Albacete, :r San Sebastián, en éste
gall li, Madrid, dentro del tér-nrlno de de Pamplon-a.
treinta días, a contar desde la publi- Lo que se hace saber para que quien
cación de este anuncio, se tendrá por tuviere que deducir alguna reclamación
nula y sin efecto la póliza original y contra la fianza mencionada. la formu
se emitirá un duplicado de la misma en le an~ esta Junta Directí\-a en el plazo
su sustitución. de uú mes, contado desde el día de la

En Madrid a 27 de Diciembre dé 1935. Inserción de este ar.uncio en la "Gace
Compañia Adriática de Seguros.-Di- _ta de Madrid". conforme a lo dispues-
r~ción para España (ilegibles). 10 en el art.iculo 32 del Reglaínento del

.-"....; ...-- ",,---,-~""::"" .~9Si ~otariado.

Pamplona. 13 de Diciembr-e de 1935.
El Decano-Presidente, Benjamín Arnáez.

X-5998

JUNTA SINDICAL DE LA BOLSA
OFICIAL DE COMERCIO DE BARCE
LONA Y DE SU COLEGIO DE .AGE..~.

TES DE CAMBIO Y BOLSA

Admisión de valores a la ~ontratación
ofici&l.

Esta Junta Sindical, en sesión cele
brada el día 20 -del actual, acordó, de
conformidad con las disposiciones vi
gentes, declarar negociables, admitir a
contI"atación pUblica e incluir en las
cotizaciones oficiales de esta Bolsa, Jos
siguientes "alores: . .

Compaia Española de Petróleos.

10.000 obligaciones. números 50.001
al 60.000, al porta-dor, de a 500 p~setas

,D.ominales. al 6 por 100 anual, amor-
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tizables en 30 plazos anuales, a par· I
tir de 1936.

Compañía de Riegos de Levante y So- •.¡
ciedad Eléctrica de los Almadenes. I
20.000 obligacion~s hipotecarias, nú

meros 52.001 al 72.000. al portador, de I1
a 500 pesetas nominales, al 5 por 100
anual, amortizables en 5Uplazos auua-
las, 8. !partir de 1934.' !

Lo que se hace público para general I
conocDDiento. I

.. Bolsa Ofici~ ?e Comercio ~e Barce- i
lona a 23 de DIclembre de 193;;¡.-El Se- I
cretario. l. ~Iaristany Rosés.-El Sindi
co-Presidente. AgU$tín Na...·arro.

X-59!};

LA EQUITATIVA (FUND.,c\.CION
ROSILLO)

Compañia an.6niroa de Seguros sobre
la Vida.

El Consejo de Administración, en su
sesión celebrada el día 19 de Diciem
bre de 19~, ha acordado repartir a
las acciones de esta Compañia, a 'cuenta
d"" los beneficios del ejercicio de 1935,
un dividendo del 5 por 100 del capital
desembolsado, siendo de cuenta de 105
señores accionistas los impuestos y
gastos correspondientes.

El importe liquiodo para las acciones
números 5.001 a 20.000, cUyu desembol
só e::ó de 33,33 por 100, st::ra d~ 7.375 ¡.¡e
setas por acción, y para bs a(;cion~s

totalmente desembolsadas. números 1 a
:'.000, de 23,625 pesetas pOf acción.

Los señores accionistas 'Dodran ha
cer e1'ectivo dicho dividl::ndo a cuenta,
a partir del jueves dia 9 de Em:fo pró
ximo, mediante anotación ;"01" la Com
pañia en los E;::,,!raclos de ins(;~'i-pCión,

firmando 105 interesados las corres
pondiente:> facluras en la Caja de e:>ta
Compañia, Alcalá, 65, entresuelo.

Madrid, 26 de Dicioilllbre de 1935.-EI
Secretario general, Lorenzo Ortíz·Ca
ñavate.

X--'S996

EXTRAVIO DE RESGUARDO

Habiéndose extraviado íos resguardos
de depósito de este Banco. números
6.174, 7.4ii )" 15.903, comprensivos de
cuatro obligaciones, 6 por lOO, S. A. So·
brón y Soportilla; dos obligaciones,
S. A. Echevarria. ti por 100, y 14 obli·
gaciones f. c. Tudela a Bilbao, .) por
HtO, tercera serie, respectivamente, se
avisa al público P')f segunda \'O::Z, para
que el que se Crt:¡;j con derecho a re
clamar; lo verifique dentro -del plazo de
treinta dias, a contar de la fecha de

la primera inserci6n de este anuncio en
la "'Gaceta de l\ladrid"; advirtiendo que,
transcurrido dicho plazo sin reclama
ción de lercero\ se expediran duplicados
de dichos resguardos, quedando el
Banco exento de toda responsabilidad.

Bilbao. 23 de Diciembre de 1935.
Banco 'l:!rquijo Yascongado.-El Secre~

tario, Luis Collado.

ALTOS HORNOS DE VIZCAYA

Desde ei dia 2 de Enero próximo se
pagarán en las Oficinas dí< esta Soci~

dad en Bilb30 (Alameda de Recal
de. 27):

El cupón nÚffil:;:ro 32, d~ 12,50 ¡:;.ese
taso libre de impuestos, de sus obliga
cionf:s simples, de 5 por 1ÚO. en:J.iddas
en F~brero de 1!J20.

El cupón númel'O 6. de 15 pesetas. d~
!>l;$ obligacion-::s hipotecarias, de 6- por
lUO. emitidas en Octubre de 1932. con
deducción de O,SO pesetas por cupón.
importe dI:;: las elevaciones tributari3S
ac'),d:adas t:on posterioridad a la .f e
eh3 de la E:misi¿'n.

Bilbao, 2::l de Diciembr~ di:' ] 935.-El
Secrdario del- Consli:jo de Administr-.a.
-oón, jU3n :'oIaría d,;; Go~·&r!ola.

X-tiOOO

COMP.'\......;;¡lA ESPAÑOLA DEL GOLFO DE GUIl>."'E..-\. PESETAS

Balance general del ejercicio de 1934.

ACTIVO
PESETAS

PASi\'O
Capital ~ -- .
·Obli;p.ciones a. pagar............•.... _.

5.000.000,00
20.185,49

.PESETAS'

452,!J5
140.2{)3,O~

5.020.185,49

2.291,55

140.79i,88

110.934.32

14{).7g¡ ,&3

?Iadrid, 31 de Diciembre de . 1934.-V." B.o; el Presi~
dente. Fernán' Xúñez.

5.020.185,49

Gastos generales:

Cuenta de P¿rdidas y Ga.nancin.s.

Contribuciones , 2i.572,OO

Intereses _ o ••• __ ••• _ ~

Factoría de Concepción .
Fact¡;ria Continente .
Púr' explDtaciones ..

.Ofi.t:¡na de Santa Isabel. 62.77S,OO
Oficina de 2\ladrid ...... _.. 4,8.156,32

lí.2í4,35

5.7S8,M

23.873,85

43.000,OQ

19.9-6ij.85

81.000,00
150.000,00

29.835.19

Caja y Bancos o' o •••

Cuentas pendientes... 18.645,7G
Acciones en Cartera... 750.000,00
Fianzas 934,50
Divid~ndos pen·dien-

tes _ 1.125.750,00
Cuentas corrientes..... 283.75
Concesión de Fernan-

do Poo .
Concesión de la Gui-

nea española .
Aportaciones .
'Bienes muebles.._ ..
Camiones en S a n t a

Isabel .
Bienes inmue b 1e s ,

Santa Isabel.. .
Bienes illlDue b 1 e s ,

Continente ..... :.....
Bienes inmue b 1e s, .

Concepción 101.917.78
A!paratos ...... _ _.. _.. 651,28
Anticipos braceros.... 81,OG
Oficina Santa Isabel.. 40.990.49
Explotaciones _ 2_565.437,91

-----4.958.136.94
Gastos de ·instalación. 30.668,25
Gastos de emisión.... 4.490.30

-Impuestos >. timbres_ 9.615,65

X-6008
,.

JU~"'TA SINDICAL DEL COLEGIO DE
. AGEJ.-"¡TES DE CAl\IBIO Y BOLSA

DE BILBAO

Admisión de valores a la contratación
pública y cotización oficial en Bolsa.

Esta Junta Sbdical, haciendo uso de
las facultade:; que le están reconocidas,

en sesión celebrada el dia de la fecha,
ha acordado admitir a la contratación
pública e incluir en las cotizaciones
[)ficiales de esta Bolsa de Comercio,
10.000 obligaciones, simples, al 'porta
dor. de 50U pesetas nominales cada
una. números 50.001 al 60.000, ambos

i . inclusiye, con interés de: 6 po~ 100

anual libre de impuestos presentes, pa
gadero por trimestres ..-encidos en
1.0 .ce Enero, 1.0 de Abril, 1.0 de Julio
y 1.0' de Octubre de cada año. amorti
zables, a 1a par, por S07t~oS anuales ~
partir del 1.0 de Enero de 1936 reser
~-ándóse la Compañia emisora ~l dere·
cho de ar110rtizar anticipadamente ,= a
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la par las obligaciones en circulación.
Estas obligaciones, jnnl:unellte con

las 50.000 admitiJas a la contratadón
en esta Bolsa de Comercio con fecha 2
de los corrientes, constituyen el total
de las emitidas por lo So('[edad anóni
me COI1ll;Jañia Española de Petróleos,
domiciliada en .:\Iadrid, en escritura
que autorizó el Xotario de ~quella ca
pital D. José Toral y S~gristá el :n de
Enero de 1931.

Lo que se anuncia a los s.eñores in
termediarios y al público en genera!
para su conocimiento y efectos consi·
guientes.

Bilbao, 12 de Diciembre de 1935,·
Visto bueno: el Síndi.::o Presidente.
Juan de Uribe,-El Secretario, Javier
Abaitúa.

:\.-3B99

JUZGADO DE PRLl\1ERA Il\STA~CIA

NUMERO 16, DE BARCELONA '

En Yirtud de lo dispuesto por el se·
fior JUe-l de primera instancia del Juz
gado número 16.dt- esta ciudad. de
Barcelona, en providel1l:ia de fecha 1!:1
del actual mes de Diciembre, dictada
en ,los autos de procedimiento judicial
sumariQ de la ley Hipotecari::t, promo
,'idos por D. Manuel Torrenls y Ber
nadet, contra D. Yiccnte Valls Carol,
se saca a pública subasta, por tercera
'"ez y sin sujeción a tipo, la fi(lca si
guienle yalorada en cuatrocientas mil
pesetas:

Una finca urbana COn las obras \"
mejoras hechas'\' hacederas y con lns
rentas vencidas- y no' saiisfcchas al
tiempo de hac(:rs~ efectiva la obliga
ción dim:mante de la escritura y las
que ....end-er:,m en lo sucesivo, r::dic:u·
da .en esta.,ciudad, barrio de S?n Ger
vaSIO de 1.3ssúl:ls, correspond¡::'1 t", ::
la sección tc:'cera dd Re;;istro de J:¡
Propiedad del. ='ort-e, integrada de Uní!
porción de terreno con frente a la ca·
He de Calyet y al eje de una callE"
en prO)'t:eto, en cuyo te!-reno se h3
Han levantadas -dos casas cuva cons
trucción se halla próxima' a t~rrn¡nar
se, que constsn de bajos y siete pisos
dobles, cubiertas de terrados a las que
corresponden los números 23 y 25 de
la calle de Calvet. .

Ocupan en junto, una superficie de
438 metros SO decímetros cuadl'ados
equivalentes a 11.-614 palmos 15 cén~
timos,' y linda: por el Xorte frente.
con. la '~'derida calle en pro)'e~to; por
]a lzqulerd:l, entrando, Este. con ) u
ealle de Calvet; pUl" la derech:l, Oeste,
con restante fiflca de que procede, y
por el fondo, SUJ', con finca de doña
Est~r Jorba Ríus.

Se hace constuI' que los autos y ]a
certificación del Registro de la Propie
dad a que se refiere la. rer.¡Ia cuarta
del a:ticulo 131 de la ley Hipotecaria.
esiaran de manifiesto cn la Secreta
ria.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación y
que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere
al crédito del actor, continuarán sub~
sistentes, entendiéndose que el rema.
tante los acepta y queda subro<Yado en
la responsabilídad de los mis~os sin
destinarse a su extinción el preci¿ del
remate.

El remate tend rá lUG;flr en este Juz
r.¡ado, sito en el Paluei¿ de Justicia. Sa
lón de Fermin G2Ján e! db 28 de Ene
,'o pr6ximo nnider~. y hora de las
once, sin sujeci6n a tipo de ya]oración,
prel'iniér::dose a los licitadores, que
para toma, parte en la subasta debe
I'án COD:>lgnar preyjmuente- en la meSll
del Juzgado UD3 csntidad igual, po¡- lo
menos. al 10 por lIJO efectivo d~l va
lor de los bie.. es, sin euyo requisito
no s.erán admitido,; cU'l:as consi,;(nacio
ncs s::ran de\·!.H:lt~':'i a' "us réspectivos
du('ños <lclO con~¡nuo del remllte, ex
cepto la que rorresponda al mejor po:;
toro la cu~1 se resc'¡'vara en depósito,
c!')mo gar:mtía del eumplimienlú de ,s¡,¡

obligación. y en su caso, como parle
del precio Ge la \'Cnta, sic'r::do los. gas
!üs. (lE' ~ubas¡a y ,!c::nás inherentes a
c:Jr!.(o del rematante.

Barcelooa. 23 de Diciembre de 1935.
El SecretlOrio. Juan Brusés,

X-59~3

JL7ZLADO DE PRD1:ERA INSTANCH.
):;UMERO l. DE BILBAO

Don Fe,mín GariJayo Rueda, Juez de
pr-imera instancia ud Juzgado nume
ro 1, de los de esb. villa de Bilbao.

Hago saber: Que -;1 las onCe de l;!(
mañaI!-a del dia :~1 de Enero de 1936.
tend13 efecto en la Sala de' audiencia
de dicho .lu;.:gado. sito en el piso ter.
Cl'TO de! edificif!-..de la Audicnl'ia. calle
~iaria :\Iuiloz, la \"en ta en pública su
b.asta de luso fim':a" qut' ,Se dirá. espe
~lalmenle hlpotenidas 3. favor de la
hermeja yacente d~ O. Angel Richtei"
1?ern:101u. repTcs{)illad9 t'n au10s por ci
l'¡'()cm'ador D. t;crlllún Pérez, en vir
tu'! ~~(. un (";-C:d¡~·.') h¡p~.:ee~r¡() de 47.000
peset~s, en reclamación del eU:11 .... ,de
;cs ~:: e ;".·--r.:se:; e\-i~'i·{.:~P!")il·dientes y co;ts.s.
~~.lo Sigtl~.t en CS4e .J~zgndo procefj¡;niento
judiei:d sumario e O n arreglo al ar
ticul,o l:H de la lt'y Hipote'cariu, pro
mnYIdo POI' aquelb :-epresent?cJón con
tra D. .Juan Bernurdo ZabaHa y Gut~é

rrez Barquíal, pl"opif:"tario de los refe
r~do~ inmuebles, cuya descripción es la
SIgUIente:

En Ya!maseda.

Huerta en los sitios del Cal¡'ario y
la Usera. cercada de paredes .... de
extensión superfichü 30 áreas v 45 cen-
tiáreas. -

Li,nda: XO,rte. paseo del C<1h'ario y
("amlllo ....eonal de PanC!~Jz~~I(:s; St:r,
?-rroy? JlamnJo ,id Campo de jas :\lon
,]tlS; Este, r-:.:rrct'"ra pr-o\'indal de C:rs
tro L'rdi;l;'~s a jj¡. ('~'h. Y üe~te, ¡'l.!lll

pa Jlam~da la C¡JlejHJa.
,Dentro de t:~te ter¡',·~1O se hal!rln la"

s¡guicntes editic:H:ioi;(:S que:: con <lqud
forman nnn ~olu tinca:

a) C<lst:-habitHeiú;:¡ U;¡pbZ3Ua en el
tX~r~Tilo .Este:w l'<'Jrtl;lu~st:'t i!e (;!;:tnl(i

baJa destmacla a ha!J;!.<.lciún y de~,\'án;
OC'UPH ~u pJunta 1:11 metros eU::Hl!"~dos

84 ul'dmetros, y ti~nc= :;u entrada por
la cun'ctcra pro"ir.cial dicha y .por .el
paseo clej Calvario. •

b) Otra tasa al extl'emü Xorte con
fachada al camino "'l'Cioal de Pando
z~les, comp,uesta de bodega, primer
~ISO y desvan y dI;! una tej;,i.\"ana des
tmada a cuadra; su planta OCUoa 52
metros .cuadrados con 9t) decinÍetro$.

En San Salvador del YÚh••

Tei'Te110 destinsdo a huerta, en el pa
raje de Campo <le l,;'garte, mide 22
áreas, 77 centiáreas, 88 dec1rnetros y 80
centímetros.

Linda: al ::'\orte terrenos de D, Juan
Allende y D. Lorenzo Arechavaleta;
Sur, camino Heal de Bilbao a Santan
der; r..ste. talleres de la Sociertad Pa
nocha, .... Oesfe, terreno de los herede.
ros de D. ::\alalio Palacios.

La planta baja de la casa nlimero 3
construida en parte de .¡jicho terreno,
cuyu planta baja mide li metros 50
centímetros de I:;u-ga por nueve metros
70 centímetros de anc.l-:I~, o ~ea una su
perficie de 159 metros cuadrados 75 de
dmetros; pbnta baja que se compone
ele tocina. tomedor y dos depa¡-tamen
t()S coo destino a bodega, toda la casa
consta de dicha planta baja. dos ,pisos
a !tos :Y bohardilla; confina: Sur o fren
te, COI! el camino Real de Bilbao a San
tander; Oeste. con propiedad de don
Xatalio Palacios; ?\orte y Oeste, can
terreno sobrante de la huerta en que
está. construida esta casa.

Casa. número 3 duplicado, con tej",8
vana y tenooo solar en la parte za
guera de la parte ante,ior. se compone
de I:Janta baj3. un piso y tejaYaIla ado
sada; mide 12 met,os cuadrados, y lin
da por todos lados terrenos de don
Juan Bern:l;'GO Zaballa; tiene su en
trada por el Este.

En Baracaldo.

T~rreno en el punto dentlminado Ca
reaga, h;:¡r~¡o de Retuerto; mide 19
ár-ea;, y 1() centiárea~, igu2 1 24.6íS p ¡es
cuadrados ocho cootésimas.

Confina; ~:orte. camino Calzada, des
de el barrio de Ugarte se dirige ai de
Retuerto: Sur. propiedad de D. ~ica
sio Retuerto; Este propIedad de don
j as,é :\!aría Escauriza, :Ji Oeste, p.N:lpie
dan de herederos de D. Roque Landa
buru.

Fueron -,'sI oradas las fincas, a los
efectos de subasta, a saber;

SI tas €D Valroaseda en 45.000 pese
tas.

Sitas en San Salvador del V8.lle
35,{)OO pese,as_ •

Si tas eI~ B'l. ra cal do, 6.000 pesetaiO.
En t-otal, 86.000 pesetas.

Advertencias"

Lo" áuto~ y l:acerti1icación del Re.
gistr" de hi PI"0piedad de YalmQ~~da
;'J que se refiere la reg:ll {;uarta del ar
1:clllo 1~~ de la ley Hipotecaria, están
(le mal1:fiesto en Secretaria.

Sl: l:!ntmderá qile lOOú licitador acepo.
la t'O¡])O Lasl~mtc 1~ tH~I::l<.:ión. y que
las l'arg:lS o ~":H'á:l1enl''; áIlíe¡·iort¡::> y
los prei'erentes, :,: crédito de la :-teren
eia. tie D, A!1 ~¡.: Bichter, congnu~1'á
subsistentes, l~nlend.~ndose que el re
mt~bJ1[.e Jos al.,~ept<i r que qu~da 5UD
ro,gado el~ l:t re."jJonsabi¡¡ti~d de los
nllsmos. SIn destlllDfse a. su exlinción
el precio del remate.

Se"-irá de :i;.¡o a l:~ suL::tsla d nae.
tlld{J (-n la cscritu..a rl~ COln:;U¡uc;:;; de
hipoteca, o ;oca el re1'e;ido de oG,OOO
pese~2S. J.: no se ,arlmitirá postura que
sea I.n~erlOr a dld10 tipo, debie li d o
los lICItadores consignar ,pre':i?mcnte
en la illesa de] Juzgado una cantidad
igual, p"r lo ::ueO,os, al 10 por 100 dec-
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 2, DE SEVILL..-\.

edicto de la inserdón de la relación de
bienes objeto de subasta y al efecto de
que los licitadores puedan tener cono
cimiento exacto de los bienes objeto de
la ..enta, se hace constar que en Se
cretaría se baIla relacióc de dichos
bienes y en el guardamuebles deno
minado El Centro, sito en la calle del
01i~ar, número 15, se hallan a dispo
sición de los licitadores para su exa
men las relaciones literales de los bie·
nes objeto de 'Subasta.

Segundo. Que sirve de tipo para esta
segunda subasta el de cuarenta y seis
mil ochocientas dieciocho pesetas se
tenta y dn(:o céntimos.

Que para tomar parte al .Ia subasta
deberán los licitadores consignar pre
\'iamente 'Sobre la mesa del Juzgado
una cantldad igual, por lo menos, al
10 por 100 de dichos bienes, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Tercera. Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras
partes de dicho tipo. pudiendo hacerse
el remate a calidad de ceder a un ter
cero, y que la consignacioo del resto
del precio del remate se verificará den
tro de tercero día siguiente a la apro
bación de aquél.

Todo l() cual, se anuncia al público
por medio del presente, del que se in
sertarán copias en la "Gaceta de Ma·
drid" y en el "Boletín Oficial". <:on la
antelación de 'ocho días al señalado,
para conocimiento del público.
~ladrid, 21 de Diciembre de 1935.

El Secretario, Germán Goozález.-Vis
to bueno: el Juez de primera instan
cia, Humberto LI()rente.

tiv() del tipo de subasta. sin todos cu
yos requisitos no serán a~s, y
que puede tomarse parte en el redlate
a calidad de cederlo a tercero.

Dado-en Bilbao a 24 de Diciembre de
1935.-El Secretario, Francisco de la
Iglesia Pinilla.-El Juez, Fermín Gar
bayo.

X-60Q4

DECANATO DE LOS JUZGADOS DE
PRIMERA !l'liSTANClA E INSTRUC

(;IQN NUMERO 1, DE MADRID

En virtud de pro..idencia de 29 de
Julio último, dictada por el señor Juez:
Decano de los de primera instancia e
instrucción de esta capital, en el ex
pediente que se instruye por comisión
de la Sala de gobierno del Tribunal
Supremo, para la cancelación de la
fianza. que para garantir el ejercicio
de su cargo tenia constituida el Pro
curador D. AThert() Ver a· López, se
anuncia por el presente, que se inser
tará en los periódicos oficiales, el cese
en su oficio de dicho Procurador, ·para
que en el términ() de seis meses, COn
tados desde la última inserción de este
edicto en los mencionados periódicos,
puedan formularse ante este Decanat()
las reclamaciones pertinentes contra la
indicada fianza; bajo apercibimiento
que, de no verificarlo, le parará el per
juicio a que haya lugar a aquel que
tenga algún der-ech() contra la misma.

Dado en Madrid a 2 de Agosto de
1935.-El Secretario, Antonio Aguilar.
El Juez, José Gonzá!ez.

X-6001

JUZGADO DE PRIMERA INSTA.""{CU
~lIMERO l.2. DE MADRID.

El señor Juez de primera instancia
llÚmero 12, de esta capital, en virtud
de providencia dictada en los autos de
juicio universal de concursO necesario
de acreedores, de D. )Ianuel Cendra
López. ha acordado sacar a la venta en
púbEca subasta, po!" :,:cgunda vez y en
la Cantidad de cuarenta y seis mil ocho
cientas dieciocho pesetas sett::nta y cin
co <:éntimos. to-dos los bienes muebles
o(:upado-s y' embargados en este COQ

curso al deudor común, habiéndose se
ñalado para que dicho ado pueda te
ner lugar el día. 9 de Enero próximo,
a las once de su mañana en la Sala
audiencia de ('.Ste Juzgado, sito en el
piso segunuo de la (:alle del General
Castaños, número 1, bajo las siguientes
(;Gndiciones:

P,imer2. Que a solicitud de la <sin
dicatura de dicho concurso y en evita
cióc de ;,:"';':.':> e;:t:e redundaricn en p~r

juicio de los bienes de la masa se ha
acordadQ ,pre$Cind.ir en el pl'esente

Fna hacienda de oli;.-ar que 00 lo
antigu'O fue viña. situada en el tér
mino de )Iairena del Aljarafe. nom·
hrada del Yallc Bianeo. en ci Yalle
de Las Conchillas. de (-¡;biüa ';"U aran
zadas de tierra, equivalentes a 33 hec
táreas, :m áreas y ~uat;() centiún:as.
que hacen 51 de olivar y scis de tie·
rra calma con 200 estadales: una huer
ta con membrillos, olivos y naranjos,
de cabida cuatro aroozadas dentro del
mismo pre{iio y caserío para uso de
dicha finca. e u vos linderos ~on: al
:;\ork. COil· el ('~rnjno del Valle Colo
radoa la Yega de Gelves y camino
de Goria; al Sur, con esl.acaua de don
Rafae! Laffite; al Este.. con la hacien..
da de las Pellejeras y COn el mismo ca
mino que va a la vega y viene de Pa
10m,HCS que at:'3viesa por la esquina
del caserio de la Hacienda, y al Oeste,
con oliY3r del Valle Colorado,

Valorada en sesenta mil pesetas.
y para su re:nate. que tendrá lugar

00 la Sala audiencia de este Juzga10.
sito en el Palacio <loe Justicia, calle Al
mirante Apodaca, número 2, se ha se
ñalado el día 20 de Enero próximo, :y
hora de las doce (- ~ su mañana, bajo
las condiciones siguientes:

Primera. Que para tomar parte en
la subasta deber.án consignar previa
mente los licitadores en la mesa del
Juzgado O en el establecimiento pú
blico destinado al dt!Cto una cantidad
igual, por lo mooos, al 10 por 100 efl'C
tivo del valor dado a la finca \' exhibir
sus cédulas personales. sin cuyos re
quisitos no ser:.in admitidos.

Segunda. Que dichas consIgnaciones
se dcvoh-erán acto continuo a sus res
pectivos dueños, excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se re
servara en depósito como garantía de
Sil obligación, Jo' en su caso, como par
te del prt::cio del remate.

En virtud de lo dispuesto por el Tercera. Que la presente suba s t a
señor Juez de primera instancia nÚlne· sale con la rebaja del 25 por 100 del
rO 2, de esta capital, en providencia tipo que sirvió para la primera, o sea
dictada. en el dia de hoy, en méritos la cantidad de cuarenta r cinco mil
del procedimiento judicial smnario <le pesetas, no adm.itiéndose postura que
la. ley Hipotecaria, seguido a instancia sea inferior a dicho tipo.
de D. PablQ Causses Freux, eontl'a Cuarta. Que los autos y certificacio-
doña :María de la Concepción Bermú- nes a que se refiere la regla del ar-
dez de Reína, sobre reclamación de un ticulo 131 de la l-ey Hipotecaria, esta
préstamo hipotecario, importante la r2.n de manifiesto en Secretaría enten
suma de tres mil pesetas, una anuali- diéndose que todo liei t a dar' acepta
dad de intereses vencidos el 12 del como bastante la titulación de la fin
pasado mes de Septiembre al ocho ca. sin que pueda exigir ningún otro;:Ji
por ciento anual, importante cua- Quinta. Que las cargas o gra\"árne
renta pesetas, más los que se dc•.en- nese anteriores y los preierentes, si
guen y costas causadas y que se cau· los hubiere. al crédito del actor, con
sen, por medio del" presente se anuncia hnuarán subsistentes, entendién d o s e
a la ..enta en pública subasta, por se- que el rematante los acepta J" queda
gunda vez, término de veinte días y subrogado en la responsabilidad de los
con la rebaja del 25 por 100 del tipo mismos. sin que pueda destin<lrse a su
que sirvió para la primera, la finca es- extincioo el precio del remate.
pecialmente hipotecada en dicho pro· I SeYilla a 18 de Diciembre de 1933-
cedirniento. y que se describe en la for- I El Secretario, :'Ilauuel Priego. "
ma siguiente. . .J... X-6002
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ADThIINISTRACION DE JUSTICIA

CIT.-\.CIOXE~

Bajo Los apercibimientos procedentes
en derecho, se cita y empla=a, por
los Jueces O TribuIzales respectivos.
a Las personas que a continuación
se expresan, para que comparezcan
el dia que se ser/ale, a contar desde

_lo íecÍla de la publicación del anun·
cio en este periódico oficilal, con
c¡reylo al arLiculo 173 de la ley de
Enj!.!iciamienlo criminal, 380 del Có
digt) de Justicias Militar y 63 del de
,1SurillQ.

i).939

AIL\.GC;\DE DIAZ. Dolores; cuyas
d"'irús circunstancias lJl:rsonales se des
(';J11 oc <:'11. que dijo \'ivir en la C"illIe de
Dun E::t;nón de la Cruz, número 89. y
CU \lJ 8duo l domicilio o paradero se
igl;0r:;.:n; comparecerá, dentro <lel tér
mino de cinco días. en el Juzgado muo
niC'ipul 11I1!1I(:ro 19. de :Madrid. sito en
1;;, ÜUTera de San Francisco, número 8,
pbv segundo, a fin de cumplir la pena
que le ha si<Jo impuesta en el juicio de
L)!ta~, seguido contra la misma por
mzlos trvtos. bajo el número 605 de
El3::'; apercibida que, de no verificarlo,
la parar~ el perjuicio a que haya lugar.

5.940

BELTRA~ GALLEGO. Cecilio; de
veintiséis ::¡ños, soltero. ·"endedor. hijo
de Gos';.:ar y de :\Iaria, natural de Se
govi:l, que dijo vívir en ]a calle del
Luw'd, llúmero 4S, y cuyo a::tual do
micilio o paradero se ignoran: compa
recer;;;, dentro cel término de cinco
días, en el Juzgado municipal número
H~, de ~laJrid. sito en la Carrera <le
S~~-n Fr;;,,,r:isco. número 8, piso segun
do, a fin de cúmplir la péna que le ha
siGO impuesta ell el juicio de faltas. se
¡¿;i.lido conl,a el rn~smo por ofensas a
Jo:> Agenks ue la Autoridad. bajo el
núme,o 64;:) dt:: 1935; apert=ibido que. -de
¡:ét verifIcarlo. le parara eL perjuiciu a
que haya lugar.

5.941

C:,.BO ::-.L\RTIXEZ. YalenUn; 'le
<iu~!ice Hilo;;, sollero, empleado, hijo de
0lE:;<.a1'iG :: de Co..-auonga, natural de
L",;:¡<.::" C;'sturias), que dijo ....ivir en la
<:(;ivnia de GU3cl:alupe (Canillejas). y
cuyo :::<cluul dÜliüciiio y ,parad.:ro se ig
n,:.;-a· cQmp3:'ecerá el día 1ú del próxl
nUj ;'J'::s de Enero, y hora de las die7.
<le se: ;¡wi)ana. ante el J¡.:zgado munid
:l1"a1 I;li:lit:;(¡ 19, d~ .:\iadrid, a celebrar
juicio ue faltas por lesiones, hajo el
nú.~~1er() 395 de 1935.

5.942

DIAZ PEO~, Lucio; de cuarenta y
ocn:) 2ños de edad, de estado casado,
:~dL,;,'l~l ole }Iarlrid, hijo de Ramón y
G¡~ ~I2riiJ]a. de profesión 'pocero, do
mir.:iliado ultiroa.>nente en San Germán,

número 6: comparecerá el 'día 28 de
Diciembre actea). y bora de las diez,
ante la Sala audiencía de este Juzgado
municipal número 11, de .:\Iadrid. sito
en la calle de Lepanto. 4. princial.
a la celebración del correspondiente
jdcio de faltas seguido ea este Juz
gado. por bUrto. contra el mismo y
otro. bajo el número lj31 de orden
del año 1935.

5.94.3

FER);'AXDEZ FER."'\AKDEZ. Pedro;
de veintitrés años, soltero. pintor. hijo
de Julián y de Severiana. natural de
:'ladrid. que dijo vivir en la calle de
la Primavera. número i, y cuyo actual
uomicilio y paradero se ignora; compa
recerá el dia 16 del próximo mes de
Enero. y hora de las diez de su maña
na. ante el Juzgado municipal número
19. de ~ladrid. a celebrar juicio de fal
tas por vejación y escandalo bajo el
número 958 de 1935_

5.944

GABelA SAXZ, José; de dieciocho
.afios. h1jO de J ose :Y de Josefa. natural
de ::.\ladrid, de profesión fontanero, sol
tero. que dijo vivir en la calle de Santa
Juliana, nú:nero 6. bajo, y cuyo actual
domiC'llio y paradero se ignora; compa
recerá el dia 7 del pr6ximo mes de
Enero, :Y hora <le las diez de su maña
na, ante el Juzgado municipal número 9.
ue :\!adrid. Carrera de San Francisco.
número S, a celebrar juício de faltas
por lesiones, número 9~O del año 1935.

5.945

GOSALVEZ, Feruar:;do; cuyas de·
más circunstancias se ignoran y que
conducia ti día 27 de Abril último el
&.l:lomÓvil :\1-52.811. por la calle" de
Fuencanal, (iomiciliado últimamente
en la calle 'de :\1caE, numero 65 (Fun
dación Rosillo). cOIllparecera el día
28 de Dicie:nbre. :r bora de las diez,
ante la Sala audiencia de este Juzga
do municipal número U.de ~.ladrld,

l;ito en la calle de Lepanto, 4. prin
cipal. a la celeb-ración dIe corre:;j.Jon
diente juicio de faltas segui';';Q en e.ste
Juzgado por daños. contra el mismo;
bajo el número 3íi de orden. del afio
1935.

5.9t6

GGILLEX GUTlERREZ, Francisco;
de' veintisiete años. -casado. cerrajero.
hijo de Sil\'erio y <le Leonor, natural de
::.\Iadrid, que dijo vivir en la calle de
Fundadores. númer-o 2•. piso 'primero.
izquierua, y cuyo actual domicilio y-pa
radero se ignora; compsrecerá el dia
16 del próximo mes de Enero. y hora
de las diez de su rr..aüallu. ante el Juz
gado municipal núrne,o ÜI. de :\Iadrid,
a celebrar juicio de faltas por lesione~.

bajo el núm_ero 895 de 1935.
liG01

5.947

LOBO LUJAX, ::.\Ianue]; de yeinticua
tro años, soltero, chófer, hijo de Deo
gracias y de Rufina, natural de )'ladrid,

que dijo viril' en la calle de Emilio Me
sejo. número 4, y c-uso actual domicilio
o paradero se ignoran; comparecers.,
dentro del término de cinco días. en el
Juzgado municipal número 19. 'de Ma
drid. sito en la Carrera de San Fran
cisco, número 8. piso segundo. a fin de
cumplir la pena que le ha sido impues
ta en el juicio de faltas, seguido cont:i'a
d mismo por lesiones, bajo el nÚIIirro
500 d:: lS35; apercibido que. de no ve
rificarlo.- le parará el :perjuicio a que
haya lugar.

5,940

LOPEZ GARCI:\. Joaquín; de diez
\" odw años. soltero, sín profesión. hi
JO de Ignacio y ~Ia¡-ía, natur91 de Ma
drid, que dijo vivir en la calle de Ra.
que Barcia, número 28. cuyo a!:'tual
domicilio o paradero se ignora; com
parecerá, dentro del término de {'inco
dias, en el Ju~gado :Tlunicipal núme
.0 19. de ::\Jadrid. sito en 1:;¡ Carrera
de San Francisco. númerO 8. piso se-.
cundo a fin de cumplir la pena que
re ha sldo impuesta en el jui~io de fal
tas seguido contra el mismo por hurto
bajo e! número 183 de 1935; apercibi
do que, de no verificarlo. le parará el
perjuicio a que haya lugar.

5.949

~B_RIA X.; mayor de edad, de pro
fesi6n sus la-bor(;s, que dijo .ivir f:n 
la calle de Alejandro Sánchez (Cara
banchel B::¡jo). número 11. cuarto bajo.
cuyo actua} domicilio o paradero se
ignora; comparecerá el día j del P"ó
ximo mes de Enero, y hora de las diez
de su rnaña.a, ante el Juzgado muni
cipal núme, o 9, de Madrid. sito en la
Ca::"era de Sa:l F:-'2ncisco. número 8.
segundo, a celebrar juicio de faltas por
lesion.es, número 961 del año 193.5.

17003

5.950

~L\RTIXEZ SA:\"-GHEZ. Antonio; de
treinta y cü~tro años, hijo de Antonio
y de Isabel. natural de Córdoba. de
profesión jornalero. que dijo vivir en
la Ayenida de la Líbertll.d (Tetus.n de
las Victorias), número 96. piso prime
ro, y cuyo actual domicilio y paradero
se. ignori:l.; co:nparecerá el día 7 del
próximo mes de Enero. y hora de las
diez de Sil mañana. ante el Juzgado
municipal núrr.e.o 9, de Maddd. sito
en la C~¡;T(:ra de Sz.n Francisco, nú
mero S, segundo, a celebrar jukio de
faltas. por lesiones, número 94(t del
año J93.5.

5.951

:\IOXCO, Honorino de; .cuyas demás
dreunstancias se ignoran, propietario
;iel uuío-m':,vil ::'1-297,)2, do:niciliadQ úl
~i~"laml;;nte en I~J¡:~co lbáñez, 41; com
parecera el día 28 de Diciembre. y
hora 'cie las diez, :1nte la Sala al:dien
da dE'. este .Juzgado municipal, nú
mero 11, de iJ.ladrid, sito en la caHe
de Lepanlo, número 4. principal. a
la celebración del correspondiente
juicio de fa~ ~as seguido en este Juz
gado, por d",;·,.;Js. contra Fernando Go
S.1hf"l.; iA,jü el número 3í7 de orden
del año 1:135.

17104
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5.952

i:\IQI\,lAL CRISTOBAL. Rufl.no; de
cincuenta y cinco años, soltero, ven
dedor, bija de Juan y de Carlota, na
tural de Soria, que dijo vi'..-ir en la .;a.
Ile de la Abada, número 17, y cu:yo ac
tual domicilio o paradero se ignora;
comparecera. dentro del término de
.cinco días. ante el Juzgado municipal
número 19. de JIadrid, sito en la Ca
rrera de San Francisco. número 8, pi
so segundo, a fin de cumplir la pena
Olle le ha sido impuesta en el juicio de
tallas seguido contra el mismo por es
taJa bajo el número 616 de 1935; aper
cibido que, de no verificarlo, le para
ra el perjuicio a que baya lugar'".

5.953

)IORO :\-lO~TERO, Lorenza; de
treinta y cinco años, hija de Juan y
de Joaquina, natural de Ciudad Rodri
go (Salaman ca). de profesión. sus la
bores. salten), que dijo vi..-ir en la ca
lle de San Ildefonso, número 20, en
tresuelo, der~cha, cuyo actual domici
lio y paradero se ignora; comparecerá
el día 7 del pró;ximo mes de Enero, y
hora de las diez de su mañana, ante
el Juzgado municipal número 9, de
~radrid, silO en la Carrera de San
Francisco, nú.rnero S, segundo, a ee
lebrar juicio de faltas, por vejación,
nÚIOero 1.102 del año 1935.

5.954

SOTO )lORE..."'\"O, Eduardo; de sesen
ta y dos años, hijo de Francisco y de
Carmen, natural de Jakn, de profesión
.... endedor ambulante, viudo, que dijo
"i\"ir en la calle de Alejandro Sanch,::z .
<Caraban<:hsl Bajo) número 11, v cu
:yo actual <lomicilio' y paradero se ig
nora; comp2¡-ecerá el día, del próxi
mo mes de Enero, :r hora de las diez
de su mañana, ante el Juzgado muni
-cipal número S, de l\.Iadrid, sito en la
Carrera de San Francisco, núme¡'o ~,

segun<lo, a celebrar juicio de faltas,
por lesiones, número %1 del afio 1935.

5.955

VEGA TEJEDOR, Felipe; de ..-einti
nu~\"e años, sellen), jornalero, hijo de
Angel :r Perpetua, natural de Navas
del Rey (Yalladolid), que dijo vivir en
la calle de Peñuelas, numero 32, y ca
yo actual domicilio o paradero 5e ig
nora; comparecerá. dentro del térmi
no de cinco días. en el Juzgado muni
cipal nú8ero 19, de )Iadrid, ~ito en
la Carrera de San Francisco, ilÚ:lle
ro 8, piso segundo, a cumplir la pena
qu~ loe fué impuesta en el juicio de fal·
tas seguido contra el mEsmo por hur
to bajo el nú.mero 80-4 de 1935.

5.9;)6

YER~L U5A,:José; de treinta y nue
'\"e años de ed'ad, de estado casado,
bijo de .~nlonio ;¡ de Soleda'd, de vro
fesión chófer, domiciliado últimamen
te en Belfn. 55 (Tetuan de las Victo
rias); co:np~lrecerá el día 28 de Di
dembre, Ji hora de las diez, ante la

Sala al:.diencia d~ este Juzgado muni
cipal número 11, de ~ladri'd, sito en
la calle de Lepanto, número 4, princi
pal, a la celebr-ación del cor-respon
diente juicio de faltas seguido en este
Juzgado, ¡por daños, contro Alejandro
Ruiz Diez; bajo ~l número 197 de or
den del año 1935.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declaradO$
rebeldes y de illCV?Tir en las demas
res;JOflsabilidades legales, de no pJ-e
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan, en el pla::o que
se les fija, a conlar desde el dla de
la publicación del am:.Ilcio en este
periódico oficial y ante el Juez o
Tribunal que se señala, se les cita..

llama y emplaza, encargá.,¡¡dose a to-
das las Autoridades y Agentes de
la Policía judicial, procedan a la
busca, captu'ra y conducción de
aquéllOS, poniéndolos a disposición
de dicho Juez. o Tribunal, con arre
glo a los articulos 512 y 338 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, 3.971 y
664 de la ley de Enjuiciamiento mi
litar de ;Uarina.

10.075

A~GELES JL'IE::\EZ, Paulino de los;
hijo de Rog~lio y de Elvira, natural de
Pascualcobo, provincia de Avila, de
veintiún añol; de edad, domiciliado úl
timamente en Pascualcobo, y siljeto a
e..xpediente po!' baber faltado a con
centración en la Caja de Recluta de
A.vila para su destino a Cuerpo; como
parecerá dentro del térmillo de treinta
días, en Valladolid. ante el Juez ins
tructor ;jan 11anuel :Moreno Diez. Tc.
n~ente de Artillería COn dc:.tinú en el
1.4 Regimiento Ligero, de g<.lRrnición en
Valladolid; bajo aperdbimi~rüo de sU
·ieclarado rebelde, si DO lo efectúa.-Ya
Uadolid, 17 de Diciembre de 1~35.-.El
Juez instructor, ).Ianuel :.\Ioreno.

JG-3506

10_076

CABRERA EXPOSITO, Gabino; hijo
de José y de Br-í;ida, domiciliado úl
timaInente en YiUanueva de Córdoba,
calle Luna, númerO 27; comparec-erá en
el término de diez dias, a contar desde
la fecha de esta publicación en la "Ga
ceta de :Madrid". ante el s~ñor Juez
instructor D. Juan Ledesma J:n'ier, sito
C:l el Cuartel del Regimiento Artille
ría Pesada número 1, Córdoba, para
prestar d¿claración en CaU8l'i por el
delito de excitación a la rebelión ins
truida contra :\1iguel Cabrera Gutié
rrez. - Córdoba, 16 de Diciembre de
1935. - El Teniente Juez instructor,
Juan Ledesma.

JG-3499
10.077

CAMBA TORO. Rafael; hijo de Ra
fael :r de Purificación, natural de Cór
doba, de estado soltero,· profesión del
campo, de veinticuatro afios, domicilia
do últimamente en Córdoba; compare
cerá. en el término de treinta días ante

\. el Teniente Juez instructor del Regi-'
I miento de Infantería Otumba n'.Í".-nero 7,

D. Sal..ador Gordo del Río, residente enI Valencia, para hacerle efectivo un giro
que tiene pendiente en causa número
5 de 1934.-Valencia, 17 de Dicie..-nbre
de 1935.-EI Teniente Juez instructor,
San'ador Gordo.

JG-3505
10.078

CARCAYA SARIEGO, ~1anuel; hijo
de José :r Adelaida, natural de La Cár
cava. Ribera de Arriba (Asturias), sol
tero, de profesión obrero de las cante
ras de Los Fradcs, de treinta y dos
años de edad, domiciliado últimamente
en La Cárcava, Ribera de Arriba (As
turias), procesado por el supue"to <le
lito de rebelión militar; comparecerá
en el término de quince dias ante el
Sr. Teniente Juez instructor D. Luis
Rifé Goicoolea. del Juzgado Militar
E....entual numero 11, de O'l.'"iedo.-O,ie
do, 17 de Diciembre de 1935.-EI Te
niente Juez instructor, Luis Rifé.

JG-3490

10.0,9

COXCHEZO ALV_\REZ, Gerardo;
hijo de Luis CD.:lchezo de Go~Ta, na·
tural de La\"iana (Oviedo). de ...-einti
lrés años de edad...... domiciliado últi
mamente en La Habana (Isla de Cuba)
y -sujeto a expediente por haber falta
do a concentración para su destino a
Cuerpo; comparecerá, dentro del tér
mino de treinta dias en Burgos, ante
el Juez instructor Tenitmte del Regi
miento España número 4,0 de Caballe
ría. D. :Y1iguel :Ylerino Gil: bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde, si
no lo efecma.-Burgos, 18 de Diciem
bre de 1935.-El Juez instructor, Mi
guel :\lerino.

JG-3498
10.080

FER."iA_'iDEZ JIl;SIZ, Ramiro; hijo
de José y de A,..-nalia, natural de Espi
nera, parroquia de Lieres y A~-unta

miento de Siero. de la pro\'incia de
Oviedo, de .... eintiún años de edad :"
cuyas señas personales son: e&tatura
un metro setecientos milímetros. de
oficio dependiente y estado soltero,
desconociéndose las demás circunstan~

das, sujeto a procedimiento Ipor haber
faltado a concentración a la Caja de
Recluta de O..-iedo número 54 para su
destino a Cuerpo; comparecerá dentro
del término de treinta días en San Se
bastian, ante el Juez instructor D. Ig
nacio Cuartero Larrea, Capitán de Ar
tillería. con. destino en el .Regimiento
Pesado número 3, de guarnición en la
expresada capital; bajo apercibimiento
que, de no ....erificarlo, será declarado
rebelde.-San Sebasti:án. 13 de Diciem
bre de 1935.-El Capitán Juez instruc
tor, Ignado Cuartero.

JG-.3503

10.081

GARCIA GARCIA, Simón; hijo de
~!arceiino y de ~!aría Rosa, natural d~

Salaman-ea, provincia de idem, estado
soltero, profesión cerrajero, de veinti
t!"és años <le edad. y cuyas señas per
bonales son: estatura 1,600 metros, na
dó el día 18 de Ma~~o de 1912.;. I!elo

•
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1~.08!

J'G-3488

•

negro, cejas al pelo. oios negros, na
riz rxta. barba roaciente, boca regular.
color -sano, frente andla. aire marcial.
proGuccir:in buena domiciliado última.
mente en 2\Iadrid 'y sujeto a expedien
te por haber faltado a concentración
a la Caja de Recluta de ?Iadrid núme·
ro 2. para su destino a Cuerpq; com
·parec-erá. en el timnlno de treinta
días en Pamplona, aote el Teniente
Juez instructor D. H o n al' i o Garcia
Fuentes, bajo apercibimiento ·de ser de
clarado ¡-"helde. si no lo efectúa.-Paill
plona~ 13 de Diciembre de 1935. - El
Juez instructor. Honorio Garcia.

J('7-3492

I
IBASEZ CORC17ERA, Silvino; hijo I

de Juan y de Sil~iana, natural de La¡
Puebla de Arganzón, provincia de Bur- 1
gos, de veintiún años de edad, y cuyas
señas per:so~ales son: estatura 1,6iG ¡
metros, pelo castaño. cejas al pelo, ojos ~

negl'os, nariz aguileña, barba larga, '1

boca grande, color blanco, frente espa
ciosa, aiN marcial, producción buena, I
seña~ particulares ninguna, y profesión
'religioso: comparecerá, dentro del tér
mino de treinta días, en San Sebastián,
ante el Juez instructor D. Ignacio Cuar
tero Larrea, Capitán de Artilleria, con
destino en el Regimiento Pesado núme
ro 3, de guarnición en la expresada ca·
pital: bajo apercibimiento de ser -decla·
rado rebelde si no lo efectúa.-San S~

bastián a 18 de Diciembre de 1935.-El
CapWi.n Juez instructor, Ignacio Cuar·
tero.

J·G-35{)4
10.083

.1üRDANA DO~IIXGO. Francisco; hi·
jo de Fausto Jordana (fallecido), y de
Ernilia Domingo, natural de San Etiene
(Francia). de veintiún ailos de edad;
domiciliado últimamente, según infor
mes ode sus familiares remitidos por la
Alcaldía de Barcelona, en viaje de Lon
dres a AIT!érica y el Japón (prestando
senieios en vapores ingleses), y sujeto
a procedimiento por haber faltado a
concentración en la Caja de recluta de
Barcelona, número U, habiendo sido
alistado COn el número 251 para su des
-tino a Cuerpo; comparecerá, dentro del

_ tennino de treinta días, en Zaragoza,
ante el Sr. Juez instructor D. José Da
roca del Val, Teniente de Artilleria,
con destino en el Grupo de Defensa
contra .-\cronaves número 2, de guarni
ción en Zaragoza; bajo apercibimiento
de ser declar2do rebelde, si no lo efec
tua.-Zaragoza, 17 de Diciembre de
19:i5.-Ei Secretado. Leopoldo Garcia.
Visio llUeno: el Juez instructor, José
Dai'"Oca.

JG-349i
10.084

LOPEZ RAMlREZ, Antonio; hijo de
Antonio y de Francisca; natural de Pi
nQS Puente, Ayuntamiento de ídem,
provin(:ia de Granada; avecindado en
PInos Puente. m:¡<:ió el 5 de Abril de
1913, de oficlo del qmpo, estatura 1,542
metros, sus señas: pelo castaño, cejas
al pelo, O)OS nubadas, nariz regular,
barba idem, boca regul ar, color sano,
frente. regular, aire marcial, produc
ción huena. señas particulares ningu
na; se pr.::sentará en el ténuino de

treinta dias, a parlir de la -p-uhlica
cióu de esta requisitoria. ante e-l Juez
del Batallón Cazadores de Llerena nú
mero 4, D. Isi-doro Ceballos Blanco, COn
residencia en esta Plaza y Cuartel, don
de se aloja el citado Cuerpo, bien en
tendido que, de no efectuar su lJresen
tación, será declarado rebelde a respon
der a los cargos que le resulten en la
causa aue se le instruye con el número
.103 deÍ año próximo pasado. por el
supuesto delito de sedición.-1Ielilla, 6
de Diciembre de 1935.-EI Secretario,
Juan de Dios l\Ias.-V.o B.O: el Tenien
te Juez, Isidoro Ceballo~.

JG-3002

10.0~

!\IORAN BERXARDO. Fermín; hijo
de :V[anuel y de :.\Ianuela, natural de
Vegalencia, Ribera de Arriba (Astu
rias), casado, de profesión obrero de la
fábrica~de MierM,. de cuarenta y nueve
años; domiciliado últimamente en Ve
galencia (Asturias); procesado por el
supuesto delito de rebelión militar;
comparecera, en el término de quince
días, ante el Sr. Teniente Juez instruc
tor D. Luis Rifé Goicoclea, del Juzga
do militar eventual número 11, de
Oviedo.-Oviedo, 17 de Diciembre de
1935.-EI Teniente Juez instructor, LUIS
Rifé.

JG-S491
10.086

OVALLE ·VEGA. Lisardo; hijo de
Francisco y de }laria, natural de Ma
gaz de Arriba, Ayuntamiento {le Argan
za, pro,incia de León, de oficio minero,
de estaao soltero, de veintitrés años de
edad, de estatura baja, color moreno,
pelo negro, ceJas negras, nariz deprimi
da. boca regular, frente ancha, fúgado
del Hospital de Astorga, en donde se
encontraba como presunto' demente;
procesado en la causa número 10l de
1933, que se instruye por Jos sucesos re
volucionarios ocurridos en Vega de Es
pinareda: comparecerá, en el ténnino
de treinta dias, a contar de la fecha de
la ¡publicación de esta requisitoria, ante
el Teniente Juez militar {le la Plaza de
León. D. José Yanguas Grau; bajo aper
cibimiento que, de no efectuarlo en el
plazo señalado, será declarado rebelde.
León. 14 de Diciembre de 1935.-El Te
niente Juez instructor, José Yanguas.

JG-3487

10.G87

PILLADO DURA.;.~, Juan; hijo de
Francisco y de Encarnación, natural
de Caramiñal, provincia de La Coru
ña, de 'eintiún años de eda¡d, estado
soltero, profesión fogonero, cuyas se
ñas personales son las siguientes; es
tatura regular, pelo negro, color ma
reno, ojos pequeños, nariz regular, boca
grande, frente regular, particulares nin
guna; procesado por el delito de eva
sión de pre~os del Penal de Cuatro To
rres; comparecerá en térrnino de trein
ta días ante el Jl.:.ez instrudor en el Juz
gado sito en el Arsenal de La Carraca,
en San Fernando; apercibiéndole que,
de ne. comparecer o no manifestar el
pueblo de su residencia, se le declarará
rebelde. En caso de ser detenida. la per
sona a que esta requisitoria se refiere
o de ser conocida su residen-ei.2., se dará

cuenta por el medio más r{¡pido posi
ble al Excmo. Sr. l\-linistro togado de
la Armada en el ::\!inisterio de 11arina.
Arsenal de La Carraca, 17 de Diciem
bre de 1935.-EI Teniente Juez instruc
tor, Carmelo Coello.

Jl\I--3495

10.088

QUESADA PEREZ. "Eusebio; natural
de Serón, provincia de Almena, d~ es-

. tado soltero, hijo de José y de Dolores,
de veintiún años de edad~ domicHiado
últimamente en el referido pueblo de
Serón, y sujeto a proeedimiento por
haber faltado a concentr'2.cíón, p:;:.ra su
destino a Cuerpo; comparecerá, en el
término de quince días, ante el Ju.ez
instructor D. José Anglada España, Co
mandante de Infantería, con destino en
el Regimiento del Arma León núme
ro 6. de guarnición en Madríd; bajo
apercibimiento de ser declarado rebel
de, si no lo efectúa.-Madrid, 19 de Di·
ciembre de 1935.-Er Comandante Juez,
José Anglada.

10.089

RUIOX "lCE~TE, Somoza de; hijo
de Si1~estre y de )Ianuela, natural de
San Julián de Lama. parroquia de idem,
A)'llntamiento de Dodro, partido judi
cial de La Coruña. de veintiún años,
profesión jornalero; comparecerá. ante
el Teniente del Regimiento de Infante
ría Zaragoza número 12, D. Elias Pérez
Barreira, de guarnición en Lugo, en el
término de treinta días; bajo apercibi
miento de Sf:r declarado rebelde ,por
faltar a concentración:-Lugo, 17 de Di
ciembre de 1935.-El Teniente Juez ins
tructor. Elias Pérez.

JG-3500

10.090

RIBERA SUARE7., Benigno; hijo de
Francisco y de Ehira, natural de Ve
galenóa, Ribera de Arriba (Asturias);
casado, de profesión jornalero, traba
jaba. en las canteras de Ollopjego, de
veintitrés años de edad; domiciliadQ úJ
timamente en Vegalencia, Ribera de
Arriba (Asturias); pro¡:esado por el su
puesto demo de rebelión militar; com
parecerá, en el té!'Ulino de quince días.
ante el Sr. Juez instructor D. Luis Rifá
Goicoolea, del Juzgado milit.ar e.entua:1
número 11, de O.iedo.-Oyiedo, 17 de
Diciembre de 1935.-EI Teniente Juez
instructor, Luis RUé. .

JG-3489

10.091

mos GARCIA, Jesús Manuel; hijo de
Gur.lcrsindo y de El,ira, natural de
Llago (Oviedo), de estado soltero, pro
fesión panadero, de "eintitrés afias de
edad y Cl.1yas señas personales son ~ es
tatura 1,635 metros, pelo castaño, cejas
espesas. ojos claros, nariz regular, bar
ha ninguna, boca regular, color sano,
frente ancha, aire marr.:iaI, producción
buena, señas particulares ninguna; do
miciliado últimamente en Fra.TIcia. y
sujeto a expediente por haber faltado a
concentración a la Caja de recluta de
Prayia número 55, para su destino· a
Cuerpo; comparecerá, dentN del térmi-
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no de "treinta días en Burgos, ante el
Juez instructor Capitan de Infanteria.
D. Jesús Rayuela A'náez; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde, si
no lo efectüa.-Burgos. 17 Diciembre
1935_-El JUez instru<:tor, Jesús Rovuela
Arnaez. -

JG-3485
10.092

SABIO LARROSA. Arturo; hijo de
Francisco y de Josefa. natural de Bil
bao. de treinta ... seis años de edad sol
tero, metalúrgico, con instrucción~ do
miciiiado en La Coruña. calle de la
Falperra, número 1i, segundo, izquier
da, l:n 1& actualidad ausente en i~nora
do paradero; procesado en cau;a nú
mero 59 oe 1934, instruida por el delito
del articulo 240 üel Código de Justicia
militar; comparecer<.1. uentro del térmi
no de quince días. ante el Comandante
de Infanteria D. Carlos :'vIauriz BlHcia.
Juez permanente de la, octava División.
en La Coruña; bajo apercibimiento de

-ser declarado rebelde, si no lo ef~("tua.

La Coruña, 14 de Diciembre de 1935_
El Comandante Juez permanente. CarR
los :\lauriz.

JG-3-tSG
10.093

VERDU MOLTO, Luis; hijo de Valen~
!in y deCarrnen, natural de Bocairente.
provincia de Valencia; ayecindado en
.8ocairente, Juzgado de primera instan
cia de Ontenieate. proYincia de Valen
cia, de veintiún años de edad. el cual
se encuentra sujeto a expediente por
haber faltado a conc;::ntración a filas:

- campan.'Cera, dentro del ténnino <le
treinta dias, a partir de la publicación
de, esta requisitoria en el Juzgado del
-Batallón de Zapadores i'linadores nú
mero 1, de guarnición en Campamento
-de Carabanchel Oladrid), ante el Juez
instructor D. Antonio Alvarez Paz;
bajo el apercibimiento de ser dedar:ado
rebelde, si no lo efectúa.-Campamen1o,
18 de Diciembre- de 1935.-El Juez ins·
_tructor, Antonio Alvarez Paz.

JG-3501

AUDIENCIAS PROYI.I.~ClALES

HUESCA

Don Luis Cotta Alsina. Seerctario de
· hl Audiencia pro\-incial de atita capital.
· Certifico: Que en los autos de divor
cio, seguidos en el Juzgad.o de primera
instancia de Benahsrre, a .inud ue de
manda ÍorrnuJaua por doña Carmen Yc
lasco Garda, cop-tra el dl::Ill:!IJ(lauo don
Antonio Cudós Pano, se dictó por este
Tribunal la sentencia. cuyo encabeza
miento y '~arte <dispositiva son corno
sigue:

"Sentencia.-En la ciudad de Huesca
· a 15 de Noviembre de 1935; vistos por
.esta Auüiencia provincial los autos de
juicio de divorcio procedc:ltes del Juz
'gado de primera instancia de Bena·ba
rre, rollo .número 8 dI:: 1!S5, de esta Au
diencia, promovidos por doña Carmen
Velasco García, mayor de edad, casada,
vecina dI:: }ladr-id, .epresenlada en di
cho Juzgado por el Procurador D. Vi-

· cenre Vergara. :" def-endida por el Le-

1 trado D. Adriano ).fendez, contra su es-
. poso D. Antonio Cudos Pal1ü, mayor de

edad, practicante y vecinu de Laseua
!"re. declarado en rebeldía, sobre que
decla.e haber lugar al divorcio con di~

solución dI: vínculo matrimonial entre
los mismos exislentes; )'

Fallamos que d~bemos declarar v de~

daramos haber lugar al divorcio -solí·
citado por doña Carmen Velasco Gar
cía con disolución del matrimonIo que
contrajo con D. Antonio Cudós Pano
en la villa de :\radrid el día 10 ,de Julio
ele 190M, con todos los efecto:; en (;uan~

lo a las personas de aquellos a los
bienes del matrimonio y :.dimen'tos, sin
nacer declaración de culpabilidad d~

ninguno de los c6nyug~s, y por tan to,
sin hac",r expresa CO¡l'~ella de costas.
Dése cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69, y en SI,;. caso, ~l :!5 de dicha
le)' de Di....orcio. 1'\otifíqu('se esta sen
tencia l:I, las partes, haciéndolo respec
to al d.::mam.!ado rebelde en la forma
que previenen los articulo;; 282, 2.s3 \'
769 de la ley de Enjuidamient) civiL

Así por esla nuestra l>entencia, io pro
nUllciamos, man<iarnos y tlrmamos.
José :\iaria Cla\·era.-Andn~s Basanta
Silva,-José Vallés AUué.

Publicadón.-Leida y publicada [lit:
la anterior sentencia por el Sr. Pi"esi~
dente accidental D. José :\iaria Clavl:ra
Albano. eshndo celebr-ando audiencia
pública en la de este dia.-tlut:sca 10
de Noviembre de 1935.-.\. G:i\'in.'"

y para su inserción en la "Gaceta de
.Mad¡-id'· y "Boldín Oficial" de la pro
vincia, por via de notifie<:eión al de
mandado D. Antonio Cudós Pano. ex
pido la presente, que firmo en Huesca a
20 de Diciembre: de 1935.-EI Secreta
rio, Luis. Cott¡¡. .~lsina.

JC-1295

Don Luis Cotta Alsina Secretario de
l¡¡. Audiencia provincial de esta capital.

Certifico: Que en los a\..l~CJ:> dI:: divor
do, seguidos en el Juzgado tic primera
instaIlcia de Hu~ca, a virtu<i de dt:
manda formulada por D. )'lariano :'<Iar
tinez SÚS.. contra la demandada lioña
:\Iercedi::s Viñau Aranaa, Se dictó por
t:ste Tribunal la sentencia, cuyo i::I1Cl:l.
bezarnieuto y parte dispo:.itivli :son.
como sigee:

"Sentellcia.-En la ciudad de Huesca
a 1~ de l';ovier-..:bre de 1935; vistos por
esta Audiencia pro.incial los autos de
juicio de divorclo procede:¡tes d<ll Juz
gado de primera instancia úe esta C$.

i-Jital. rollo número Ai, de esta Audien
eia, promo".;idospor D. :Mariano ~larti

nez Sús. mayor de edad. casado, ferro
vlado y vecino de Gurrea de tiállego,
r-epr~sentado por d Procurador D. Ar.
senio Espín Rovira, y defendido por t:l
L.~tratlo D. Francisco Fr:ancoy. contra
su esposa doña :tlercedes Viñau Aran
da, mayor de edad y de igual vecindad,
declarada en rebeldía, sobre que se de
clare disuelto el matrimonio celebrado
entre ambos,

Fallamos que debemos declarar y de
claramos haber lugar al divorcio con
disolución del matrimonio celebrado en
tre D. Mariano :üartinez Sús y doña
~1erced;::s .....·iñau Aranda eL!. Gurrea d~

Gallego el día 10 de Octubre de 1930.

con lodos los efectos legales en cuanto
a las pe!'sonas de Jos cónyuges, bienes
dd matr;!nonio y alimento~, declarando
la culpabilidad de la demandada y con
denando a la ri1Ísma al pago ~e las cos~
las procesales. Cúmplasl: Jo dispuesto
en el artículo 69 de la ley del Divor~

cio, Y. en su caso, a 10 que preceptúa
el llrticulc 25 de la misma. Notifiquese
la seutc'leia a 1:1s P¡)!'tc:s, haciendo ,por
lo que se reBere a la dedal"ada en re
beldia, en la forma que previenen los
artículos 282, 283 :y i69 de la ley de En
juidamiento civil.

lbi por e::;ta nue:;tra sentencia, lo pro~

l1une;amcs. man{!::unos y firnl~,llü,¡.

.Io:.~ ),l;;¡ria Clavera_-Amin:,¡ B;;¡santa
Si h-a_-j o.;t: \"alié:. .-\l.i0lt,.

Publieación,--Leiua y pllbiic::du !u~

la -anterior SCl1kucia por el Sr, Pre:;l
dente a~cic.ental. Ponenl~ en la mis!D:l,
D. José ~iaria Clavera Ar~l'1.y. estando
celebr¡¡ndo audiencia púbtkaen la de
este ·dia.-HuescH, 19 l'oviembre de
1935.-A. Gav;ll."

y J)<J.ra su inserción en la "Gaceta de
:'i:Hlrid" y ".Boletin Oficial" de la pro~

vineia, po• ...-Ía de notific:.ición a la de
mandarla doña ~lercedes Yiñau Aranda,
t:xpido la presente, que fi::-mo en Hues
ca a 20 de Diciembr~ di:: 1935.-El Se·
cretario, Luis Co tta Alsina.

JG--1294

Don Luis Cotta Alsina, Secretario de
la Audiencia provincial d~ esta capital.

Certifico: Que en los· autus de dh;)r~

cio, seguidos en el Juzgado de primera
instancia de Jaca, a virtud de demanda
formulada por dona Justa Sánchez Oli
dn, contra el demandado D. José Gil
Plasenda. se dictó por este Tribunal
la sentl;;llcia, cuyo encabezamiento ).
parle uisposiii·.-a son como siQue: .

"Sen tencia.-En la ciudad de Huesca
a ~2 de :\ovi~re de 1935. Esta Au·
dhmda .provinciaJ, halJiendo visto los
presentes autos de juido de divorcio,
vroctXientes del Juzgado d<: primera
instancia de Jaca. siendo partes: como
demandante, Justa Sanchez Olí.an. re
;presentada por el Procurador D. C9.D.
dido Jordán, y deiendida .por el Letra
do D. Ciruo )lartin Retortillo, y como
demandado, su esposo José Gil Plasen~
cia, que se encuentra declarado en re-
beldía, .

Fallamos qu~ debemos dedar...r y de·
clar2mos haber lugar ai divorcio de los
cónyuges Justa Sánchez Oliván y José
Gil Piascncia, cuyo matrimonio tu,"u lu
gar en Canias el 30 de Octubr<: de 1912.
con to,ios los efectos en rdación a las
fJersunas de los cónyuges. a los bienes
del matrimonio ya los alimentos; sin
que :cie haga d~claración especial en
cuanto a la culpabíli-dad. ni al pago de
las costas_ (:úmplase lo dispuesto en d
a¡-ticulo U9 de la le)-, y en su dia, si .,.
hubiese bienes, lo dispuesto en el ar
ticulo 25 de la misma. ).;otifi<)ut'se la
,;entcncia a las partes, y al dem&ndado.
por su rebeldía, en la forma dispuesta
en la ley de Enjuícianüento civil; y
una "ez firme ia senteucia, expidase tes·
timonio de la miS1lla yara su remisión
cun los autos originales al Juzgado de
primera instancia de Jaca_

Asi por esta nuestra sentencial lo pro.
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hunciamos, mandamos y firmam06.
José ::\íaría. Cla\'cra.-Andrés Basanta
SiI.a.-JO!i.é Vallé:; Al1ué.

Publicadón.-Leída :ro publicada í:lé
la anterior ~entenci-a por el Sr. ::\Iagis
trado Ponente, estan{io celebrando au
diencia ,pública en este día. -Hues
ca a 22 de .:\oviernbre de 1935. Siendo
Ponente D. Andrés Ba.saI:.ta Silva.
Luis eotta."

y para su ins~rción en la U~eta de
~íadricl'" y "Boletín Oficial" de la pro
vincia. por via de notificación al de
mandado D. José Gil Pla.sencia,. expido
la presente t:ll Huesca a 20 d.e Diciem
bre de 1935.-El Secretario, Luis Cotia
AlsL,a.

JC-1295
~IURCIA

Don José Parra Cremades, Yicesecre
~rio de .la Audiencia provinoial de
)lurcia.

Certii'lco: Que eu los autos que d,(!:¡.
pués se dirán, se ha dictado sentencia,.
cuya cabeza y parte dispositiva diO?n
así:

"Sentencia número 9.-En la ciudad
de 1!urcia a 2 de Julio de 1934; vistos
por la S~ciÓD segunda de esta Audien·
da provincial, les pi"esentes autos so·
br6 divorcio incoados ante el Juzgado
<le prirnE:ra instancia de Cartagena por
ei Procurador D. Ignacio Garcia Gón
gora, en nombre y representación de
D. Francisco Sarli Martinez, bajo la.
dirección d~l Letrado D. A_ Bruna Me
sa. contra la esposa de aquél doña Do
lores Paredes Paredes, rebelde, en cu
:"0& autos es parte el ~:linisterio fiscal,

F.allamos que debe:m.os decretar y de
cretamos el divorcio vincular entre· los
cónyuges Francisco Sarti i\fartinez y
Dolores Paredes Paredes, y disuelto el
matrimonio celebrado por ellos en Car
tagena el 2i de ",,"layo de 1905, con to
dos los efectos que establece la ley de
Diyorcio. declarando culDable a la es
p(¡~a y sin ~xpre~a imposición de cos
tas. Queden. en poüer de Francisco Sar
ti Martinez los hijos habidos, del ma
trimonio, menores -de l;ldad, Francisco,
Eugenia y Prudencia Sarti Paredes, con
los derechos para ambos cónyUges, res
pecto de dichos hijos que establece el
articulo 20 de la ley de Divorcio. Fir
me que sea esta sentencia, comuníquese
ae oficio al Registro civil de Cartage
na, t:n el que ccnste el acta de la ce
lebración del matrimonio -de los liti
gantes y a los Registros eh-Hes en que
radiquen las inscripciones de nacimien
to de ellos. Y por la rebeldía de la de
malld2da, notifiquesele esta sentenci:o. en
la forma pre....enida en los arlícnles 282
y siguientes, concordantes de la ley de
Enj;.liciarniento civil, si la parle aetora
no solícita la notificación personal.

Así por esta nuestra sentencia. defi~

nitiv2, lo pronunciarnos, mandamos y
firmamos.--José de Yalcárcel.-Carlos
Sarnheat.-Enriqtie Márquez:' _

Lo anterIormente inserto correspon
de con su original a que me remito.

y para que conste, cumpliendo con
10 mandado, exoido la presente que fir
mo en :.Iurcia a 19 de Diciembre de
1935.-El Yicesecretario, J osé Parra
Cremades,

JC-1297

JUZGADOS DE PRIMERA. DlST.AJ.""{C!A.

TAL..~VERA DE LA REI:.'U ..

Don Alejandro Garcia Gómez, Juez
de primera ínstancia e instrucción de
este partido.

Por el presente, .cito, llamo y cm~

plazo al procesado Santiago Arriero
Tejado (a) "Chinarro", vecino que fuf
de esta ciudad y cuyo actual paradero
se. igrlOra, para quP. en el término de
diez dias, contados desde el siguiente
al en que esta requisitoria se inserte
en la GACETA DE J.1ADlUD Y Boletin Ofi
cial. comparezca en la Sala audiencia
de este J¡:zgado, con objeto de notifi~

carli! el auto de procesamiento,reci~

birle declaración indagatoria ~. redu·
cirle 2 prisi6D; apercibido que, de no
verificarlo, será declarado rebelde y le
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar.

Al mismo ti~mpo ruego y encargo a
todas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de la Policía judicial de la
Nación procedan a la busca del expre
sado procesado, cuyas señas persona
les se ignoran, r, caso de ser habido,
sea puesto a disposición de este Juz
gado en la prisión preventiva de esta
ciudad, pues :;l:;i lo tengo acordado en
el su..."llario que instruyo con el iJÚm2
ro 239 de 1935 por burto.

Tala'era de la Reina, 18 de Diciem
hre de 1935.--EI Juez, Alejandro Gat
cia Gómez.---El Sec,etano, P. H.. Juan
M. Bajo.

J0-1692S

TETUAN

Don Bruno Vives Terol, Juez de Paz.
en funciones de Juez de primera ins
tancia e instrucción de este partido.

Por la presente J' como comprendido
en el número segundo, articulo faS del
Código de Procedimiento criminal vi·
gente en esta Zona de Protectorado, se
cita, llama y emplaza al procesado Sal
vador González GutiérNZ, vecino que
fué de Tánger, hijo de Antonio. y de
Maria, natural de Málaga, de treinta y
ocho años de edad, estado casado, .~¡

profesión jornalero, habiendo residido
últimamente en Tánger, en casa de un
bermano su)'o llamado Antonio, que es
empleado en la Central Telefónica,
siendo de estatura regular, ojos y pelo
negro, barba cerrada, nariz recta, y
viste pantalón y americana ciare.. y
cuyo actual par~.dero se desconoce, para
que dentro del término de cinco dias,
siguientes al de la !publicación de la
presente. comparezca ante este Juzgado
para con.stituirse en prisión y respon·
der a los cal'gos que le resultan en el su
mario número 49~ del año 1935, que
contra el mismo instruyo por el delito
de desobediencia; bajo apercibimiento
que. de no verificarlo dentro del térmi
no fijado, será declarado rebelde y le
parará el perjuicio que hubiere lugar
en derecho.

Al propio tiempo, ruego ~. encargo a
todas las Autoridades, tanto civiles
como militares y Policia, procedan a la
busca Ji captura del referido procesado,
y caso de ser habido, lo trasladen a la
Cárcel de esta capital, dándome cuenta

1 de haberlo yeriíicado.

Dado en Tetuán a 13 de Diciembre
de 1935.-El Juez, Bruno Vives. TeroL
El Secrdario judicial, Jaim.~ Fernandez.

JO-16924

VALEXC!.A DE OOX J"CA,;.'\

En virtud de lo acordado por el s~

nor Juez de instrucción de este partido
en el sumario número 107 del año ae·
tus], que se sigl.<e por robo de palo
mas, contra Juan Jiménez Iniestas y
otros, se cita por medio de la presente
a Alfonso Blanco, quincallero, cuyo ac
tual paradero se ignora, a fin de que
dentro dd término de cinco días com
parezca ante este Juzgado de i1J.struc~

ción para prestar declaración; apercibi
do qm.., de no comparecer, le parará el
perjuicio a que haya lugar.

Valencia de Don Juan a 17 de Diciem
bre de 1935.-El Secretario. José San
tiago y Puertas.

JURISDlCClON DE MARL."'l"A

CARAML~AL

El Subdelegado de Pesca de Cara..
miñal.

Hago saber: Que el Urno. Sr. Inspec~

tor general de Personal y Alistamien
to. en Decreto de 29 de Mayo último;
encontró justificada la pérdida de la li
breta del inscrito de este Trozo, Laurea
no Dávila del Río, folio 111/916, que
dando nula;; sin valor alguno la libreta
e:xtra.-ia-da.

Caramiñal. 23 de Diciembre de 1935..
Ignacio Lesión.

El Subdelegado Marítimo de ID
veira,

Hace saber: Que por !decreto fecha
6 de Febrero último, de la Inspección
general de Personal. se declaró justi
ficadala pérdida de la Cartilla :Na.al
del inscripto de este distrito Antonio
Pérez Rodríguez, expedida en esta de
pendencia en la última decena de Di
ciembre de 1928, siendo. !por tanto,
nulo dicho documento. .

Hiveira, 17 de Diciembre de 1935.
El Subdelegado marítimo (ilegible).

JM-3494

El Subdelegado Marítimo de Ri
"'eira,
. Hace saber: Que por odecreto f-echa
14 -de Septiembre último, de la Ins
pección general de PerSonal. se de-
daró justificada la pérdida de la Li
breta de inscripción del inscripto de
este. distrito .::'Ianuel Sampedro Alva
re;;;, expedidn en esta dependencia en
23 de :\Iayo de 1923. siendo, por tanto.
nü!o dkho documento.

Riveira, 1i de Diciembre de 1935
El Subdelegado marítimo (ilegible).

JM-3493

Sucesores de Rivadeneyra, S. A.
;Paseo de San Vicente. 28.


